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Licitación Pública Estatal
. .

No. de¡lc\taclón ·~~t~'d.;lliS~:;. rl'ech;':'.~~tfe\~'~;~~~lf:~~~;~ Jg~g~~~dfacl~~~acl~~~~.
'.:." '~;1~,%~~1~;:~=~=c;~!r;'·.Ac~·de apertura' económica>: .' :

56097001-006-11 $ 1;300·90 0710912011 0910912011 2110912011 2210912011
<. 'Costo en Banco: 09:30 horas 09:;30 horas 09:30 horas

••$ 1 000.00

Partida>". <: ·.··:'Clave;CABMS' " ;. ;' '<¡;'¡'''~/::':'"'''''':''';'DésérJDélórf; ':«.' .: :-; .; " ;:.:l ;'¡.~";"~'-:l;;':';,:'..;~: ;':,! .\.':,:-'~:A'. ."';'~:::'.·!,;Cantldad ,. ',. .Unidad de medida
1 14600000OO VEH CULO TIPO SEDAN . 8' Unidad
2 0oooooס148 CAMIONETA CERRADA 1 Unklad
3 . 0oooooס148 CAMIONETA CHASIS CARGA PESADA 1 Unidad
4 0oooooס148 VEHICULO TIPO SEDAN AUTOMATICO 1 Unidad

Las bases de Ialldtaclón se encuentr.m disponibles para consulta Intem!!!: htlp:J/secotab.gob.mx y venta en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número' 1504, Colonia
Tabasco 2000, CoPo86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 993 3103300 Ex!. 7408, los dlas lunes a miércoles; cOnel siguiente horario: de 09:00 a 13:00 horas. la forma'de pago es:
En convocante: previo oficio expedido por el Oapartamento de Regulación y Procesos de Adquisiciones y SetVk:los en el Oepllrtamento de lleltac:Ionés PObIlcu, ambos de la
Subsecretaria de Administraci6tl de la Secretaria de Administración y Finanzas. Ya través de la Institución bancaria en: llANAMEX, SA, al númelO de Cuenta 08208158288,
La junta de aclaraciones se Ilevanll a cabo el dla 9 de Septiembre del 2011 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos MOlIlples de la 0ltecci6n General de Rec:ursos Materiales y Servicios
Generales de la Subsecretaria de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, c.P. 86035, centro, Tabasco.
El acto de presentacl6n de proposiciones y apertura dela(s) propuesta(s) técnic:a(s) se efectuanll el dla 21 de Seplieml;lre del 2011 a las 09:30 horas, en: la saI8 de' Usos Múltiples de .
la 0ireccIón Genéral de Recursos Materi;lles y SelVk:l08 Generales de la Subsecretaria de Administración, ubicado en Prolongación de 18 AveriIda Paseo Tabasco, N<Jmero1504,
Colonia Tabásco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuestaecon6mtca leefectulln!l el dla 22 de Septiembre·del 2011 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos M"lIipres de la Dife<:c;iótIGeneral de Recursos
Materlales y SeMcios Generales de la Subsec¡retaria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,
Centro, Tabasco,
El(los) ldIoma(s) en que.debenll(Íl) presentar(se) Ia(s) proposici6n(es) sen!I(n): EspanoJ.
La(s) moneda(s) en que deben!l(n) cotizarse Ia(s) proposlción(es) senll(n): Peso mexicano.
No se otorganll anticipo.

e., lugar de entrega: Almacén de la Coordinación Operativa, ubicada en la Avenida Paseo Tabasco No. 412 Colonia Centro, los dlas de lunes a viernes en el horario ~e entrega: de
09:00 a 17:00 horas. . . '"
Plazo de enlrega: 15 dlas naturales para cada una de las partidas a partir ~ la fecha de fallo, pudiendo el licitante gan8dor empezar a ~lreg;Ir a partir del fallo.
El pago se realizará: De contado, previo a la presentación de la factura respectiva en el área administrativa !!el área usuaria, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Iicitadón, asl como las proposiciones presentadas por Ioslic;ltantes. podn!ln ser negociadas.
No podnlln participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la ley de Adquisicionés, Amlndamientos y Prestación de 5erviclos del Esiado de Tabasco.
Cartas de garantlas, que manifieste con que Norma Oficial Mexicana (NOM) o Norma M cumple la partida que oferte, un aAo de seguro con cobertura amplia. la procedencia
de los recursos es: Ramo 33. Ver bases.' '.

EPTIEMBRE DEL 2011.

~'CARLO
/"SUBSECR
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NO.-28341 INFORMACiÓN DE. DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ.DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 524/201J, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL
CIUDADANO REYNEZ HERNANDEZ RAMOS, SE DICTO UN
PROVEIDO DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL ONCE,
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-

AUTO DE INICIO .
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE p¡:.;z DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE
DE MAYO DE DOS MIL ONCE.- . .
VISTO.- La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:-
PRIMERO.- Por presentado al ciudadano Reynez Hernández
Ramos, con su escrito de solicitud y anexos; con los que viene a
promover Procedimiento Judicial No .Contencioso de
Información de Dominio, respecto del predio con construcción,
que se encuentra ubicado en:--
En el número cuatrocientos diecinueve de la calle Marcelino
García Barragán, antes también conocida como calle Francisco
Javier Mina ·de la Colonia Tamulté, Centro, Tabasco, constante
de una superficie de 85.91 m2, con las siguientes medidas y
colindancias:--
Al Norte: en (11.00) metros, con Vicente de la Cruz Silva.
Al Sur: en (7;80) metros, con Manases Hernández Ramos.
Al Este: en (7.30) metros, con Gabino Cano Hernández y
Al Oeste: en (8.25) metros, con la calle Marcelino Garcia
Barraqán.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 1318, 1319,
1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,
711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles EN
vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta,
fórmese expedientecreqlstrese en el libro de gobierno y dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante
Social Adscrita a este. Juzgado, .la intervención que en derecho
compete.- TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora del
Registro Público de la Propiedad' Y. del Comercio de esta
ciudad, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a
Jos colindantes Vicente de la Cruz Silva, Manases Hernández
Ramos y, Gabino Cano Hernández, en sus domicilios donde se

.ubica el predio motive .delpresente Juicio; para que dentro del
.término de tres días, contados a partir del día siguiente en que se
les notifique lo anterior, presenten los títulos O documentos
justificativos de su posesión para así acreditarlos, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 1318 del Código Civil Vigente.- .

Así mismo, se les requiere para que dentro del mismo término
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir
citas y notificaciones a sus nombres, apercibidos. que de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 128 fracción lII,en correlación con el numeral 136 del
Código antes mencionado.- ~

CUART.O.- Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de
avisos fijados en los lugares püblicos más concurridos de ~a

ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble,
expídanse,los edictos y avisos correspondientes para su fijación
y publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por
tres veces de tres en tres días y exhibidas que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la

_prueba testimonial propuesta.--

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimiento
alpunto tercero del presente auto.--

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio para
oir y recibir citas y notificaciones el despacho jurídico marcado
con el número 204-A, de la calle Juan Escutia de la Colonía
Unda Vista de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los
licenciados Manuel Antonio Cruz Domínguez, Adolfo de la Cruz
Castillo, Martha Díaz Hemández y José Omar Trujillo Abreu, a
quienes otorga mandato judicial, nombrando como representante
común al primero de los menciónados, por lo que es de decirle
que deberán comparecer cualquier día y hora hábil previa cita en
la Secretaría, para ratificar el cargo conferido, lo anterior de
conformidad con el artículo 2891 y 2892 del Código Civil en el
Estado.- .

SEXTO.- Asimismo, y tomando en cuenta que de la revisión al
escrito inicial de demanda y documentos anexos, se advierte que
el predio motivo del presente juicio, colinda al Oeste con la calle
Marcelino Garcia Barragán, en consecuencia, requiérase al
promovente, para que dentro del término de tres días hábiles,
siguientes al en que surta sus efectos su notificación, señale el
domicilio del Ayuntamiento del Estado de Tabasco o en su
defecto el Gobierno del Estado de Tabasco, y para que dentro
del mismo término exhibo traslado para los efectos de' estar en
condiciones de notificar el citado colindante.-

.NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Asl ..LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA PRIMERO DE
PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, ANTE LA LICENCIADA PRISCILA PEREZ
MENDEZ, SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS
LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE,
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE AVISO, EL OCHO DE JULIO DE DOS MIL ONCE,
EN VILLAHERMOSA, TABASCO.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE

p¡:.;z DEL CENTRO TABASCO.
LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
.Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial de Paraíso. Tabasco.

No- 28320

A quien corresponda:

En el expediente. 00111/2011, relativo al Juicio
Procedimiento Judicial no Contencioso de .Información de
Dorninlo, promovido por TEOOORO GARCIA FLORES, en
contra No hay, el (30) treinta de Junio del dos mil diez
(2011), se dictó un acuerdo que establece:---
JUZGADO DE PAZ. DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO; MEXICO (30),
TREINTA DE JUNIO DEL DOS Mil ONCE (2011).---
VISTO.- El. contenido de la cuenta secretaríal que
antecede, se acuerda.----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano
TEODORO GARCIAFlORES, con su escrito de cuenta
consistentes en: Escritura pública núm. (12.055), suscrita
por el Lic. JORGE PONS y CARRillO, ofltio número
DF/SC-/06-1.1 de fecha dieciocho de Enero del año dos mil
once, expedida por el Subdirector de Catastro del H.
Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, ING.
HEIDI CRUZ DE lA CRUZ, certificación de escrito por la
Licenciada FABIOlA MONTEJO DIONISIO, Registrador
Público De la Propiedad y del Comercio de Comalcalco,
Tabasco, de fecha veintiséis de Enero del dos mil once,
tendiente a acreditar la posesión que viene ejerciendo
sobre el bien inmueble ubicado en la prolongación de la
calle 5 de mayo de este municipio de Paraíso, Tabasco,
constante de una superficie de 0-23-65.70 cero hectáreas,
veintitrés áreas, sesenta y cinco centiáreas, setenta
fracciones , con las siguientes medidas y colindancias: al
norte dos medidas. 47.30 metros y 63.37 metros con
propiedad del señor MATEO GARCIA FLORES; al Sur dos
medidas: 61.43 metros con Santiago Hernández Arias y
40.81 metros con BELSAIN GOMEZ PEREZ; Al Este dos
medidas:. 29.75 metros con camino de acceso y 17 metros
con prolongación de la calle 5 de mayo, y al Oeste dos
medidas: 15.17 metros con ISIDORA HERNANDEZ
RODRIGUEZ y 27.00 metros con prolongación de la calle
5 de mayo tal y corno se puede corroborar con la escritura
pública anexada para mayor constancia.---
·SEGUNOO.- De conformidad con' lo establecido en los
artículos 877, 878, 880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906
Y relativos del Código Civil, en relación con. los numerales
16,28 fracción 111,710, 711, 712, 713, 714,.155 Y demás
aplicables' del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
registrese en el libro de gobierno bajo el número

00111/2011, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la
intervenci~n correspondiente al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado.---
TERCERO.- Hágase. del conocimiento del Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco,
Tabasco y a los collndantes de dicho de cuyos nombres y
domicilios obran en el escrito inicial de demanda, de las
pretensiones de la parte promovente, para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente
al en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que
a su representación convenga, acorde al numeral 123
fracción 111del Código de.Procedímlentos Civiles para esta
entidad.---
CUARTO.- Advirtié~dose que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio se ubica fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144
del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez
de Paz del Distrito Judicinl de Comalcalco, Tabasco, para
que en auxilio y cooperación con las. labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda se notifique el
presente proveído y lo requiera para que dentro del plazo
que se concede para hacer valer lo gue a su i.nterés
convenga, señale domicilio para oír y recibir notificadones
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada. en los
tableros de avisos 'de este Juzgado, en términos del

. numeral 90, 118 y 136 de la ley Adjetiva Civil invocada.--
QUINTO.- Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal
de esta Ciudad, acompañándole copia de la solicitud inidal
y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el
oficio respectivo, informe a. este Juzgado si el predio.
motivo de las presentes diligencias pertenece o no al
fundo legal de ese H. Ayuntamlento.e-
SEXTO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción 111 y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publlquese el presente proveído en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance"
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fijense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el
mercado público, central camionera, <1irección de...-----
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seguridad pública, delegación de Tránsito, Agencia del
Ministerio Público, Juzgado. Penal, Juzgado de Paz,
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;
haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en: el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer deñtro del
término de quince días· hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que se realice, Hecho
que sea lo anterior, recíbase el testimonio de 10$
ciudadanos PABLO TORRES MONTEJO, SARA
MARQUEZ PEREZ y JESUS HERNANDEZ
HERNANDEZ.-
SEPTIMO.-EI promovente señala como domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Santos
Degollado número 422 de este municipio de Paraiso,
Tabasco, autorizando para tales efectos al Licenciado
ONESIMO CASTILLO SANCHEZ y de igual forma nombra
como abogado patrono al profesionista antes mencionado,
en lo anterior en términos con los numerales 84 fracción I
y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--
NOVENO.-De la revisión efectuada en el presentees.crito
de demanda se observa que la parte actora omitió

. manifestar el domicilio donde .se deban notificar a los
colindantes MATEO GARCIA FLORES, SANTIAGO
HERNANDEZ ARIAS, BELSAIN GOMEZ PEREZ. y la
señora ISIDORA HERNANDEZ RODRIGUEZ. por lo que
con fundamento en el artículo 711, fracción 111,requiérase - .

a la parte aclora para que dentro del término de TRES·
OlAS hábiles, que se contarán a partir del día siguiente de
la fecha en que les sea notificado este auto, proporcione
los domicilios correctos para dar continuar con la secuela
procesal oportuna.-
NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.--
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
MAESTRO EN DERECHO, JUAN GUILLERMO ALVAREZ
ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO
QISTRITO JUDICIAL DE PARA!SO, TABASCO, MÉXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA
LICENCIADA ARCELlA MARIA RIVERA PiÑA, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA. QUE CERTIFICA Y DA
FE.-
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el
presente acuerdo por tres veces de tres en tres días,
Expido el presente edicto el quince de Agosto del dos mil
once, en la ciudad de Paraíso, Tabasco.---

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Sarracino Hernández.

3
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No.- 28339 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODERJUDICIAL DEL ESTAOO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.'. o.'.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

Que en el expediente número 00246/2011, relativo al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
procedimiento judicial no contencioso de información de esta Ciudad.-
dominio promovido por MARIA SUSANA MARTINEZ TERCERO.-, Al respecto, dese amplia publicidad por
SANCHEZ, en 08/07/2011, se dictó auto de inicio que medio de edictos que se publicarán en el Periódico Ofici~I
copiado a la letra dice:-, del Estado, por tres veces, de tres en tres días
"...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO consecutivamente y en uno de los diarios de mayor
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A OCHO DE circulación de los que editan en la Capital del Estado,
JULIO DEL AÑo DOS MIL ONCE.- mismos que se editan en los lugares públicos más
Visto.- El informede la razón secretarial,se acuerda:-- concurridos'de esta ciudad yen la ubicación del inmueble,
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana lo anterior es con la finalidad de que quien se crea con '
MARIA SUSANA MARTINEZ SANCHEZ, con su escrito -derecho sobre el predio mencionado con anterioridad
de cuenta y documentos que acompaña consistentes en: comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos y
Original de un~ escritura .privada de ratificación de conforme lo dispone el articulo 1~9 de la Ley Adjetiva Civil
compraventa de derechos de posesión de fecha trece de vigente fíjense los avisos en los' lugares públicos, de
mayo del año dos mil once; Plano del predio rústico costumbre y en el lugar de ubicación del predio de
ubicado en la colona la Unión de Ciudad PEMEX del referencia,agregados que sean los periódicos y a petlción
Municipio de Macuspana, Tabasco, a nombre de MARIA del promoventese fijará fecha y hora para el desahogo de
SUSANA MARTINEZ SANCHEZ; Original del certificado la prueba testimonial, a cargo de los ciudadanos
de negativa de inscripción expedida por el ciudadano FRANCISCA MARTINEZ SANCHEZ, ROCIO MARTINEZ
SALVADOR ZURITA FALCON, Subdirector de Catastro SANCHEZ,JUAN LUIS PRIEGO MARIN Y ADELA LOPEZ
Municipal de fecha veintiocho de junio del año actual; VERA.-'
Original del Certificado de negativa de inscripción CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
expedida por el Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ; Propiedad y de! Comercio de Jalapa, Tabasco, la
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio;con los radicaciónde la presente diligencia a fin de que exprese lo
cuales viene a promover JUICIO DE PRbCEDIMIENTO que a .su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo,
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE requiéraselespara que dentro del término de TRES OrAS
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio HÁBILES contados a,ldía siguientede la notificación que
URBANO ubicado en la R~nchería el Bayo hoy colonia la se les haga del presente proveIdo señale domicilio en esta
Unión de este Municipio de Macuspana, Tabasco; ciudad para oír recibir citas y notificaciones, advertidos , '
constante de una superficie de 593.36 metros cuadrados,---'que--encaso--de-'no "éOmparecer ¡as-subsectJentes~----
(QUINIENTOSNOVENTA Y TRES CON TREINTAY SEIS notificacionesaun-las de carácter personal les surtirán sus'
CENTIMETROS'CUADRADqS) dentro las siguientes efectos por la lista fijada en iostableros de avisos dél
medidas y colindancias; .AL NORTE: 3020 metros con juzgado, lo anterior con fundamento en el artIculo ,136 del'
LEOVIGILDO PRIEGO ALVAREZ HOY MARIA REYES C.ódigode Procederen la materia.-
SANCHEZ BETANCOUFn, AL SUR: 29.20 metros con QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Púbñco de la
JOSEFA CRUZ BAUTISTA; Al ESTE: 20.50 metros con Propiedad y del Comercio tiene intervención' en esta
ZACARIAS MARTINEZ GERONIMO, Y AL OESTE: 19.20 diligencia y que tiene su-domicilio en la ciudad 'de~Jálapa,
metros con CALL,EJÓNSIN NOMBRE.- 'Tabasco,'con apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889, 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
890, 900, 901~902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, Estado, gírese atento exhorto co~ las inserciones
940,941,942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los
el Estado, en relación con los numerales 16,710, 711, 712 efectos de que eh auxilio y colaboración de este juzgado,
y 755 Y relativos del Código de-ProcedimientosCiviles en ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al
vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en funcionarioantes mencionado.-
consecuencia, fórmese -'expediente respectivo. regístrese .SEXTO.- ConsecuenteniE!nte,y con fundamento en los
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente
Estado, y la intervención correspondiente al agente del Municipal de esta Ciudad, ya la Subdirección de Catastro

. Ministerio Público adscrito a este juzgado así como 'al Municipal de esta ,Ciudad de Macuspana. Tabasco, así
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cerne -~i~ l)ele~JcIUri ~0icl/;J en (;1 cstuco CUI, ._:'~:I'_I(Ji1 al
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo
Tabasco número 907 colonia Jesús García de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco para los efectos de que
informen a este juzgado, si el predio URBANO ubicado en
la Ranchería el Bayo hoy colonia la Unión de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una
superficie de 593.36 metros cuadrados; (QUINIENTOS
NOVENTA Y TRES CON TREINTA Y SEIS
CENTIMETROS CUADRADOS), dentro las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 30.20 METROS CON
LEOVIGILDO PRIEGO ALVAREZ HOY MARIA REYES
SANCHEZ BETANCOURT, AL SUR: 29.20 METROS
CON JOSEFA CRUZ BAUTISTA; AL ESTE: 20.50
METROS CON ZACARIAS M~RTINEZ GERONIMO, Y AL
OE"STE:19.20 METROS CON CALLEJÓN SIN NOMBRE,
pertenece o no al fundo legal del munlcipio o ala nación y

-en un cuanto a la Dirección de Catastro M.unicipaldeberá
informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el
predio mencionado en líneas anteriores a. nombre de
persona alguna, respectivamente' dese al Agente del
Ministerio Público Adscríto al Juzgado, la intervención-que
por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente
conocido'en la Planta Baja de este Recinto Judicial.----
SEPTIMO.- Queda a cargo 'del promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados .en el presente
auto de inicio.---
OCTAVO.- Notifíquese a los colindantes ZACARIAS
MARTINEZ GERONIMO, quien tiene su domicilio ubicado
en la colonia la Unión calle Prolongación de Hidalgq sin
número de Macúspana, Tabasco; JOSEFA _CRUZ
BAUTISTA, en el domicilio ubicado en la colonia la Unión
de este Municipio de Macuspana, Tabasco; MARIA
REYES SANCHEZ BETANCOURT, en el domicilio
ubicado en la calle Prolongación de Hidalgo sin número de
la -colonia la Unión de este Município de Macuspana,
Tabasco, a un costado del predio motivo del presente
juicio; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario
Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles
saber la radicación de la presente causa.----
Asimismo que se les concede un término de TRES DIAS
HABILES, contados a partir del día siguiente al en que le

. sea legalmente notificado del presente proveido para que
manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen
domicilio en esta· ciudad para oír· y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el
primer término se le tendrá por perdido ~I derecho para

. hacerlo con posterioridad de conformidad con lo -------------

t:~l<Ju!~i."JO en el número 9u j 118 d~1 Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del
Código de Proceder en la Materia.----
NOVENO.- De igual forma, como lo solicita guárdense en
la caja de seguridad de este juzgado los documentos
originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los
mismos; de conformidad con el artículo 109 del Código de
Proceder en la materia.---
DECIMO.- Téngase a los promoventes señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, la calle
Santamaría No. 344 altos, Colonia Centro de esta ciudad
de Macuspana, Tabasco, autorizando para que en su
nombre y representación las reciban, tipo de citas y
notificaciones y cualquier otro documento relacionado con
la litis, a los licenciados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL Y
LEYDI ALVAREZ CAMARA, así como a la ciudadana
MARCELA CRUZ MORALES, designando al primero de
los nombrados como su Abogado Patrono, con cédula
profesional 1569117; personalidad que se le tiene por
reconocida toda vez que el letrado de merito tiene
registrada su cédula profesional .en el libro que para tales
efectos se lleva en este Juzgado.-----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.---
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZ~ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE
ALBERTO - ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA
QUE CERTIFICA Y DA FE...".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en otro periódico -de los de mayor
circulaclón de los que se editan en la Capital del Estado,
por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, a los ocho días del mes de Agosto del año dos
milonce.---

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DE JUZGADO DE PAZ DE

MACUSPANA, TABASCO.

LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
, PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

No.- 28331

Que en el expediente número 00254/2011, relativo al
procedimiento judi.cial no contencioso de información de
dominio promovido por MARCONIHERNANDEZ
VALENZU ELA, en 05/08/2011, se dictó auto de inicio que
copiado a la letra dice:--

PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana
MARCONI HERNANDEZ VALENZUELA, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistentes en:
Original de un contrato privado de compraventa de
derechos de posesión de fecha dos de julio del año dos
mil; Plano del predio rústico ubicado en la calle Luis
García Dornínquez sin número de la colonia Belén de esta
ciudad de Macuspana, Tabasco, a nombre de MARCONI
HERNANDEZ VAL!=NZUELA; Original del certificado de
negativa de inscripción expedida por' el -cíudadano
SALVADOR ZURITA FALCON; Subdirector de Catastro
Municipal de fecha trece de julio del año actual; Original
del Certificado de negativa -de inscripción expedido por el
Licenciado. AGUSTIN MAYO CRUZ; Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio, con los cuales viene a
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, respecto al predio URBANO ubicado en la
Calle Luis García Domínguez sin número de la colonia
Belén de este Municipio de Macuspana, Tabasco;
constante de una superficie de 428.77 METROS
CUADRADOS (CUATROCIENTOS VEINTIOCHO
METROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMETROS
CUADRADOS) dentro las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE DOS MEDIDAS: 19.13 Y 25.50
metros con ALICIA RODRIGUEZ SANCHEZ; AL SUR:
46.70 metros con RAUL REYNA SALOMON; AL ESTE:
14.00 Metros con MARIA MARTHA CORDOVA SEGOVIA
Y AL OESTE DOS MEDIDAS: 3.45 metros con CALLE
LUIS GARCIA DOMINGUEZ Y 9.17 METROS CON
ALICIA RODRIGUEZ SANCHEZ.------
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889;
890, 900, 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 940,
941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el
Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y
755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en
consecuencia., fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, dé se aviso de su inicio al Tribunal Superior
de Justicia .det Estado, y la intervención correspondiente al
agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así
como al ,Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad.---.
TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces, de tres en tres dias
consecutivamente y en uno de los diarios de mayor

circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismos que se editan en los lugares públicos. más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble,
lo anterior es con la finalidad de que quien se crea con
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos y
conforme lo dispone el articuló 139 de la Ley Adjetiva Civil
vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de
referencia, agregados que sean los periódicos y a petición
del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos RAUL
REYNA SALOMON, DANIEL ENRIQUE HERNANDEZ
RODRIGUEZ, CONCEPCiÓN VALENZUELA LOPEZ Y
JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ.----
CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiédad y del Comercio de Jalapa, Tabasco. la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo
que a su 'derecho corresponda si los tuviere. Asimismo,
requiéraseles para que dentro del término de TRES DíA~
HÁBILES contados al día sig'uiente de la notificación que
se les haga' del presente proveído señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aun las de cárácter personal les surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de avisos del
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del
Código de Proceder en la materia;---
Q!JINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la-
Propiedad y del Comercio tiene' intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones
necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad. para tos
efectos de -que en auxilio y colaooracíón de este juzgado,
ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al
funcionario antes mencionado.--
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del .Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, girese atento oficio al Presidente
Municipal de -esta Ciudad, y a la Subdirección de Catastro
Municipal de esta Ciudad de Macuspana. Tabasco, así
como a la Delegación Agraria en el Estado con atención al
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio en Paseo Tabasco
número 907 colonia Jesús García de la Ciudad de
ViJlahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a
este juzgado, si el predio URBANO ubicado en la calle
Luis García Domínguez sin número de la colonia BeJén de
este Municipio de Macuspana, Tabasco; constante de tina
superficie de 428.77 METROS CUADRADOS,
(CUATROCIENOS VEINTIOCHO METROS CON
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SETENTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS)
dentro las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
DOS MEDIDAS: 19.13 y 25.50 metros con ALICIA
RODRIGUEZ SANCHEZ; AL SUR: 46.70 metros con
RAUL REYNA SALOMON; AL ESTE: 14.00 metros con
MARIA MARTHA CORDOVA SEGOVIA y AL OESTE
DOS MEDIDAS: 3.45 metros con CALLE LUIS GARCIA
DOMI~GUEZ y 9.17 METROS CON ALICIA RODRIGUEZ
SANCHEZ, pertenece o no al fundo legal del municipio a
la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal
deberá informar a este Tribunal si se encuentra catastrado
el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de
persona alguna, respectivamente dése al Agente del
Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que
por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente

. conocido en la Planta Baja de este recinto Judicial.
.SEPTIMO.- Queda a cargo del promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados en el presente
auto de inicio.--
OCTAVÓ.- Notifíquese a los colindantes ALICIA
RODRIGUEZ SANCHEZ, RAUL REYNA- SALOMON y
MARIA MARTHA CORDOVA SEGOVIA .quienes tienen
sus domicilios ubicado en la misma calle Luis Garcfa
Domínguez sin número de la Colonia Belén de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; en consecuencia,
túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado
para que se traslade y constituya al domicilio de los
colindantes, haciéndoles saber de la radicación de la
presente causa civil.--
Asimismo hágasele saber que se les concede un término
de TRES DIAS HABILES, contados a partir del día
siguiente al en que· le sea legalmente notificado del
presente proveído para que manifiesten lo que sus
derechos correspondan y señalen domicilio eh esta ciudad
para ofr y recibir'citas y notiñcaciones, advertidos de hacer
.caso omiso en el primer térn¡'linose le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con !posterioridad de conformidad
con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en
cita, asimismo en caso' de ...no comparecer las
subsecuentes notificacíones aun las de carácter personal
le surtirán sus efectos por la lista-fijada en los tableros de
avisos del Juzgado, lo anterior con fundamento en el
artículo 136 del Código de Proceder en la materia.--

NOVENO.- De igual forma, como lo solicita, guárdense en
la caja de seguridad de este juzgado los documentos
originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los
mismos, de conformidad con el artículo 109 del Código de
Proceder en la Materia.-
DECIMO.- Téngase a la .promovente señalando como
domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones. la casa
marcada con el número 344 altos de la calle Santamaría
de esta ciudad de Macuspana. Tabasco. autorizando para
que en su nombre y representación las reciban, tipo de
citas y notlñcaciones y cualquier otro documento
relacionado con la litis. a los íicenciados LUIS ALBERTO

. BLANDIN GIL Y LEYDI ALVAREZ CAMARA. así como a
la ciudadana MARCELA CRUZ MORALES, designando al
primero de los nombrados como su Abogado Patrono. con
cédula profesional 1569117, personalidad que se le tiene
por reconocida toda vez que el letrado de merito tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para tales
efectos se lleva en este Juzgado.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA.
JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO. POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE
ALBERTO ACOSTA .MIRANDA. CON QUIEN ACTUA
QUE CERTIFICA Y DA FE.. :.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
. oficial del estado y en .otro periódico de los de mayor
circulación de. los que se editan en la Capital del Estado.
por tres veces dentro de nueve días, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana. a los dieciocho días del mes de Agosto del año
dos mil once.-~

ATENTAMENTE
EL SECRETA~IO JUDICIAL DE JUZGADO DE PAZ DE

MACUS\?ANA,TABASCO.

LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.

·3
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No.- 28338 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO-JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00149/2011, relativo al
PROCEDIMI~NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano
JONATAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, se dictó un auto de
inicio que copiado a la letra dice:---
RAZON SECRET ARIAL.- En dieciséis de agosto del año dos
mil once, la suscrita Secretaria Judicial, da cuenta a la Jueza,
con el escrito de fecha quince de junio del año en curso,
presentado por el ciudadano JONAT AN RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, promoviendo por su propio derecho y
documentos anexos, recibido en este Juzgado el día nueve
del mes y año en cita, a las catorce horas con treinta
minutos.--Conste.- '

AUTO DE INICIO .
PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. .
JUZGADO DE PAZ· DEL. DECIMO QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. DIECISÉIS' DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.----
VISTO.- El contenido de la razón secretarial que antecede, se
acuerda--
PRIMERO.- Se tiene por presentado promoviendo por su
propio derecho al ciudadano JONATAN RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, cono su escrito de cuenta y. documentos
anexos que acompaña consistentes en:

• Valor catastral número D.G.I.U.C.-04, del pr-edio
rústico denominado la PROVIDENCIA, expedido a
nombre de JONATAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ.

• Constancia de colindantes de fecha nueve de julio
del dos mil uno, expedida por el Delegado municipal
de la ranchería Tequila primera sección de ésta
municipalidad, de un predio rústico denominado LA
PROVIDENCIA, a nombre de JONATAN
RODRIGUEZ RODRIGUEZ.

• Constancia de posesión del predio rústico
denominado LA PROVIDENCIA, suscrita por él
Ingeniero .ADAN ZAPATA ARIAS, delegado
municipal de la ranchería Tequila primera sección del
municipio de Jalapa, Tabasco, de fecha nueve de
julio del dos mil uno a nombre de JONAT AN
RODRIGUEZ RODRIGUEZ.

• Constancia de manifestación catastral expedida por
la Sub-Dirección de Catastro de un predio rústico
denominado LA PROVIDENCIA .a nombre de
JONATAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ. .

• . Dos recibos de pago de impuesto predial con folios'
números 25342 y 13644 ambos a nombre de
JONAT AN RODRIGUEZ RODRIGUEZ,

• Original de un plano, con tipo de predio rustico,
ubicado en la rancheria Tequila Primera Sección,
municipio de Jalapa, Estado de Tabasco, a nombre
de JONATAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ.

• Certificado de Negativa de Inscripción, "expedido por
el licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, mediante oficio
número SG/RET/603, signado por el Subdirector de

Catastro Ingeniero _ Guadalupe Zacarías Cruz, se
encontró registrado un predio rustico ubicado en la
Ranchería Tequila Primera Sección del municipio de
Jalapa, Tabasco, con una superficie de 01-58-74
has, amparado con la cuenta predial R009425 y
clave catastral R011 0000-0094254 a nombre de
JONATAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, inscrito como
derecho de posesión y fecha de alta 07 de agosto del

_ dos mil once.-
Con los cuales viene EN LA VIA DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al
predio rústico, ubicado en la Ranchería Tequila Primera.
Sección, Jalapa, Tabasco, constante de una superficie total
de 01-58-74 hras. (UNA HECTAREA, CINCUENTA Y OCHO
AREAS Y SETENTA Y CUATRO CENTIAREAS), el cual
colinda AL NORTE: 119.50 metros con Lucio Rodríguez
Coliaza hoy Floripa Rodríguez Pérez; AL- SUR: 75.60 metros
con Fausto López Cámara hoy Araceli Rodríguez Pérez; AL .
ESTE: 151.80 metros con Sandoval Rodríguez Pérez; AL
OESTE: 101.00 metros con Jonatan Rodríguez Rodríguez y
22.00 metro, 70.20 y 75.60 metros con Fausto López Cámara
hoy Araceli Rodríguez Pérez.- .
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877,878,879,
881, 885, 889, 890, 900, 901, 902, 903, 905, 906, 907, 924,
936,938,939,940,941,942,949,950,959,1295 fracción I y
X, 1303, 1304, fracción 11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321,
1322 Y relativos del Código Civil, relacionados con los
artículos 1°,2,28 fracción VIII,204, 206, 211, 291, 457, 710,
711, 719, del Código de Procedimientos Civiles ambos en
vigor en el Estado, se. da entrada a la INFORMACiÓN DE
DOMINIO en la vía y forma propuesta, por consiguiente
fórmese expediente respectivo inscríbase en el -Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y con atento
ofielo dese aviso de su inicio al Tribunal Superior' de Justicia
del Estado de Tabasco.--
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor en el Estado, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción;
con la solicitud promovida para que dentro del término. de
TRES OlAS HABILES, a partir dél día siguiente en que se les
notifique el presente proveído manifiesten lo que a sus

. derechos convengan. De igual manera para que señalen
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en este
municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos. por la lista fijadas en los tableros de
avisos de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
previsto eri el numeral 136 del Código de Proceder en la
materia.--
CUARTO.-AI respecto y conforme lo dispone el artículo 1318
, tercer párrafo del Código Civil, en relación con el numeral
139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes
en el Estado, dése amplia publicidad por medio de edjcfos.
por tres veces, de tres en tres días, consecutivamente, que se
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pubtic.irán en el Penodico Oficial del Estado, y en uno lk 'os
diarios de mayor circulación de los que se editan en la Capital
del Estado respectivamente; lo anterior, con la finalidad de .
que quien se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer
sus derechos; asimismo, fijense los AVISOS en los lugares

. públicos de costumbre como son: Juzgado Mixto, Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, Receptoría de
Rentas, Dirección de Seguridad Pública; Agencia del
Ministerio Público Investigador, Mercado Público, yen el lugar
de la ubicación del predio de referencia, todos de este
Municipio de Jalapa Tabasco; debiendo la Actuaria Judicial
adscrita al Juzgado, levantar constancias pormenorizadas
sobre la ftiación de los avisos.---
QUINTO.- Así también, con fundamento en los artículos 241 y
264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese
atento oficio con trascripción de este punto, al H.
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, con domicilio
.ampliamente conocido en este lugar y a la Dirección de
Catastro Municipal de esta ciudad de Jalapa, Tabasco, así
como a la Delegación Agraria en el Estado, con Atención al
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio en la calle Juan
Alvarez número 607 colonia Centro de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y al Director Local Tabasco
(CONAGUA), con domicilio ubicado en Avenida Paseo
Tabasco número 907, Colonia Jesús Garcia, de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86040;' para los
efectos de que INFORMEN a la brevedad posible a· este
Juzgado, si el predio rústico, ubicado en la Ranchería Tequila
primera, sección Jalapa, Tabasco, constante de una
superficie total de 01-58-74 hras. (UNA HECTAREA
CINCUENTA y OCHO AREAS y SETENTA Y CUATRO
CENTIAREAS), el cual colinda AL NORTE: 119.50 metros
con Lucio Rodríguez Collaza hoy Floripa Rodríguez Pérez; AL
SUR: 75.60 metros con Fausto López Cámara hoy Araceli
Rodríguez Pérez; AL' ESTE: 151.80 metros con Sandoval
RodrígUez Pérez; AL OESTE: 101.00 metros con Jonatan
-Rodríguez Rodríguez y 22.00 metros, 70.20 y 75.60 metros
con Fausto López Cámara hoy Araceli Rodríguez Pérez,
pertenecen o no a la nación o al fundo legal de este Municipio
y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá.
informar a este Tribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna
respectivamente; informe que deberán rendir a eSte Juzgado
de Paz de Jalapa, Tabasco, sito en la ranchería Tequila
primera sección de esta ciudad de Jalapa, Tabasco, en un
término de DIEZ OlAS hábiles siguientes a¡' que reciban el
oficio correspondiente, tal y como lo establece el numeral 264
del Código de· proceder en la materia, apercibido que de
hacer casó .omiso en el término concedido, se harán
acreedores a una de las medidas de apremio establecidas en
el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, consistentes en VEINTE OlAS de salario mínimo
vigente en la entidad; anexándole a dicho oficio copia
certificada del plano o croquis del mismo.--- .
SEXTO.- En consecuencia; queda a cargo del promovente
dar el trámite correspondiente a los oficios proveídos en este
auto de inicio, lo anterior a fin de lograr la ipmediatez en -el
cumplimiento del· mandato contenido en el mismo, y obtener
los mejores resultados en el presente proceso, en el menor
tiempo posible, toda vez que es obligación del promovente
velar por su debkío desahogo; máxime que tiene como carga
procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá
para demostrar sus excepciones y defensas en el presente

proceso. de cc.uorrrüda.: con los artícux.s \J. 60 Y JO d,1

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas TESTIMONIALES de
INSPECCiÓN que ofrece el promovente, éstas se reservan
para ser proveidas en el momento procesal oportuno.---
OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio para
oír toda clase de citas y notificaciones en la casa marcada
con el número 108 de la Calle Rogello Torpey Andrade de la
Colonia Centro de esta Ciudad de Jalapa, Tabasco,
autorizando para tales efectos al licenciado LUIS ALBERTO
BLAND1N GIL, así como a las licenciadas LEYDI ALVAREZ
CA MARA, MARCELA CRUZ MORALES Y BLANCA ALlPI, asl
como para que revisen el expediente y reciban toda clase de
notificaciones que se relacione con el rnísrno.>-
NOVENO.- Asimismo se tiene al ciudadano JONATAN
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por designando como abogado
patrono de su parte al profesionista LUIS AlBERTO
BLANDIN GIL; por lo que, con fundamento en el artículo 85
_del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para que surta
sus efectos tal personalidad, el. abogado patrono deberá
acreditar tener cédula profesional de licenciado en derecho y
estar debidamente inscrita en el libro de Registro que para tal
efecto se lleva en este juzgado, o en el Tribunal Superior de
Justicia del Estado.---
DECIMO.- De igual forma se requiere al promovente del
presente juicio, para que dentro del término de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente al en que se le
notifique el presente proveido, proporcione los domicilios
correctos de los colindantes Lucio Rodríguez. Coliaza hoy
Floripa Rodríguez Pérez; Fausto López Cámara hoy Araceli
Rodríguez Pérez; Sandoval Rodriguez Pérez; Jonatán
Rodríguez Rodríguez con Fausto López Cámara hoy Araceli
Rodriguz Pérez para efectos de dar cumplimiento al auto de
inicio.---
DECIMO PRIMERO.- Guárdese en la caja de seguridad de
este juzgado los documentos originales que exhibe el actor,
'previa certificación que de los mismos efectúe la Secretaria
Judicial Adscrita al Juzgado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así, LO ACORDO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARGARITA CONCEPCiÓN ESPINOSA
ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO
'JUDICIAL, POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL,
LICENCIADA MIRNA HIDALGO ALFEREZ, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTITRES OlAS
DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD
DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER.A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.---

. ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS

L1CDA. MARTHA PATRICIA SARRACINO HERNANDEZ.

-3
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTODISTRllO·JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PÚBLlGO EN GENERAL.

No.- 28342

Se comunica que en el expediente civil numero 169/2010,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE ~NFORMACIÓN AD PERPETUAM,
promovido por la ciudadana ADELlNA RODRIGUEZ
CEBALLOS, con esta fecha se dictó un auto de inicio,
mismo que copiado a la letra dlce.e--

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN, TABASCO, MÉXICO. A(4) CUATRO
DE FEBRERO DE DOS MILONCE.-----
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana
ADELlNA RODRIGUEZ CEBALLOS, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documentos
consistentes en: Un escrito original de fecha cinco de
Noviembre del dos mil diez, suscrito por ADELlNA
RODRIGUEZ CEBALLOS y al inverso impreso constancia
expedida por la licenciada DORA MARIA BENITEZ
ANTONIO, Directora del Registro Público de la Propiedad
y el Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, a favor de
ADELlNA RODRIGUEZ CEBALLOS, Una manifestación
de catastro de fecha once de noviembre del 2010, y-un
plano con medidas y colindancias .de fecha 28 de
noviembre de 2010, y un traslado; promoviendo en la vía
de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI
MEMORiAM, respecto de un predio rústico ubicado en la
Ranchería Mantilla, de este Municipio el cual cuenta con
una superficie de: 5-54-62 Hectáreas, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 409.90 metros, con
JULIO CESAR RODRIGUEZ CEVALLOS; AL SUR: 430.00
metros, con CAMINO VECINAL; al ESTE: 168.50 metros
con EJIDO ONCE DE FEBRERO; al OESTE: 99.30 metros
con -MARIA FL!ENTES; quienes tienen su domicilio en la
Rancheria Mantilla, de este Municipio.~---
SEGUNDO.- De conformidad con los articulos 870, 901,
936, 1319, 1320 Y 1331 Y demás relativos del Código Civil
en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Ydemás relativos del
Código de Procedimientos Cíviles en vigor, se le da
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el líbro de gobierno bajo el -------

número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.-----
TERCERO.- De conformidad con el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, notifíquese al Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio del Munlcípio de.Jalpa de Méndez Tabasco,
y a los colindantes de la radicación del presente juicio,
para que dentro del término de tres días hábiles, contados
a partir del día siquiente de su notificación, manifieste lo
que a sus derechos corresponda, así mismo en cuanto a
los colindantes yal Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio del.Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
para que señalen domicilio en esta ciudad, advertidos que
de no hacerlo, las subsecuentes notíficaciones,aun las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de
lista, que se. fijan en el tablero de avisos de este H.
.JÚzgado.---
CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se
encuentra fuera de esta jurisdicción con-fúndamén.toen los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
viqente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de Paz
del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado,. ordene a quien
corresponda dé 'cumplimientoal puntotercero del presente
proveído.---- .
QUINTO.- Publíqueseel presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circuiación en la ciudad de Viítahermosa,Tabasco, por tres
veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en géneral que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante ~ste juzgado a
hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la .
actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados,

.hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.---
SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
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ciudad, con dorrucrlio ampliamente conocido ,,11 testa

.Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este

juzqado si el' predio rústico Ubicado en la Ranchería

Mantilla, de este Municipio, pertenece al fundo legal o si se

encuentra afectado por algún decreto como propiedad de

este municipio, el cual cuenta con una superficie de 5-54-

62 Hectáreas, con las síguientes. medidas y colindancias:'

AL NORTE: 409.90 metros, con JULIO CESAR

RODRIGUEZ CEBALLOS; AL SUR:430.00 metros, con

CAMINO VECINAL; al ESTE: 168.50 metros con EJIDO

ONCE DE FEBRERO; al OESTE: 99.30 metros con

MARIA FUENTES.----

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la

promovente éstas se reservan de proveer hasta en tanto

se dé cumplimiento a los puntos que anteceden.----

OCTAVO.- La demandante señala como domicilio para oír

y recibir citas, notificaciones, el ubicado en Calle. Ramón

Mendoza número 102, de esta Ciudad; autorizando para

tales efectos a los licenciados GUADALUPE DIAZ

CORT ~R y LAURA RAMOS DE L0S SANTOS, y a la

pasante de derecho ELlSA KRISTELL DIAZ DOMINGUEZ,

designando al primero de los mencionados como su

abogado patrono, en términos del artículo 85 del Código

de Procedírnlentos Civiles en vigor en el Estado.---

NOTIFiQUESE P'ERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MANUELA RIVERA HERNANDEZ, JUEZ

DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICiAl DE

CUNDUACAN, TABASCO, MEXICO;· ANTE LA

SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA FELICITA

COLORADO MALDONADO, QUE AUTORIZA,

CERTIFICA Y DA FE.---

LO QUE ME PERMITO TRANSC~IBIR PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES

OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA. LOS EFECTOS Y

FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS VEINTE OlAS

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-----

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ .:

-3

COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL MACOFI S.A
BALANCE FINAL DE LIQtJIDACIÓN AL 03 DE AGOSTO DEL 2011

ACTIVO PASIVO
EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS SO.OO CUENTAS y DOCUM POR PAGAR
CUENTAS y OOCUM POR COBRAR, SO.OO CONTRIBUCIONES POR PAGAR
CONTRIBUCIONES A FAVOR SO.OO
SUMA ACTIVO SO.OO
CAPITAL SOCIAL $0.00
APORT. PARA FUT. AUMENTOS DE CAPITAL
PERDIDAS ACUMULADAS SO.OO

. TOTAL DE CAPITAL CONTABLE
TOTAL ACTIVO

No.- 28329

SO.OO
SO.OO

SUMA PASIVO SO.OO

$0.00

. $0.00f7 $0:0 TOTAL PASIVO

.~r
JOSE LUIS ZARATE GALLEGOS

. LIQUIDADOR

so.eo
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No.- 283¿1 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado de Paz del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco.

A quien corresponda:

En el expediente 00116/2011, relativo al Juicio
Procedimientos Judicial no Contencioso de Información de
Dominio, promovido por DIÓGENES RODRíGUEZ
DOMINGUEZ, en contra No hay, el (11) once de julio del
dos mil once (2010), se dictó un acuerdo que establece:---~
JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARArSO, TABASCO, MEXICO. (11) ONCE
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Por presentado al ciudadano DIOGENES
RODRIGUEZ DOMINGUEZ, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña, consistentes en: 1.- Plano original
de predio rústico propiedad de DIOGENES RpORIGUEZ
DOMINGUEZ.- 2.-0riginal de certificación practicada por
el Licenciado DORA MARIA BENITEZ ANTONIO,
Registrador Público de la propiedad y del comercio de la
Ciudad de Comalcalco, Tabasco, de fecha trece de mayo
del año. dos mil once, con los que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENpOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI
MEMORIAM, con respecto de un predio rústico ubicado en
la Ranchería Moctezuma segunda sección de este
municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 00-
52-66.08 has, con las siguientes medidas y colindancias:--

( AL NORÉSTE: 34.56 metros. colinda con la C. Rubicelia
Rodríguez Angulo.
AL SURESTE: 155.58 metros, colinda con los hermanos
Flores.
AL NOROESTE: 159.00 metros, colinda con callejón de
acceso de tres metros de ancho.
AL SUROESTE: 32.60 metros, colinda con el C. Fernando
Rodríguez Pérez.
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica Vigente, y
de los artículos 24 fraéción IX y 457 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, as! como con los
artículos 1318, 1.319, 1321 Y relativos del.Código CiviJen
vigor, 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755 Y aplicables del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada
a la demanda en la vía y Jorrna propuesta. Fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo, y
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en ei libro de Gobierno --

bajo el número 116/2011, dese aviso de su inicio a la
Superioridad y la intervención correspondiente al Agente

del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.-
TERCERO.- Hágase del conocimiento al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco,
Tabasco, y a íos colindantes de dicho predio cuyos
nombres y domicilios obran en el escrito inicial de
demanda, de las pretensiones de la parte promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del siguJente al en que se les notifique este
proveído, hagan valer lo que a su representación
convenga y señalen domicilio para· oír y recibir
notificaciones en ·esta Ciudad, .apercibido que de no
hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en
términos del numeral 90, 118,123 fracción 111y 136 del
Código de Procedimientos Civiles para estaentidad.-
CUARTO.- Advirtiéndose que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio se ubica fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144
del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez
de Paz del Distrito judicial de Cornalcatco, Tabasco, para
que en auxilio y cooperación con las labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda se notifique el
presente proveído y lo requiera para que. dentro del. plazo
que se concede para hacer valer lo que a su interés
convenga, señale domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta' Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus· efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado, en términos del
numeral 90, 118 y 136 de la Ley Adjetiva Ci\;'i1 invocada.--
QUINTO.- Gírese oficio al Ciudadano Presidente municipal
de esta Ciudad, con los datos del predio en juicio, para
que dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente al en. que reciba el oficio respectivo, informe

. ".
a este Juzgado ,~i el predio motivo de las presentes
diligencias pertenece o no al. fundo legal de ese H.
Ayuntamiento.-
SEXTO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción 1/1y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, .publíquense los edíctos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los periódícos de los de mayor circulación Estatal -,
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tales como ',",vance" "Tabasco Hoy", "Presente' o
"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por
tres veces de tres 'en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos mas concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: el mercado público, central camionera,
dirección de seguridad pública, delegación de transito,
agencia del ministerio público, juzgado penal, juzgado de
paz, receptoría de rentas y H. Ayuntamiento
Constitucional, haciéndose saber al público en general que
si alguna personal tiene interés en el presente
procedimiento comparezca ante este juzgado a hacerlos
valer dentro del término de quince días hábiles contados a
partir del siguiente de la última publicación que se realice.
Hecho que sea lo anterior,' se fijará hora y fecha para la
recepción de la lnforrnación Testimonial que ofrezca el
promovente.---
SEPTIMO.-Señalando el promovente como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Santos Degollado numero 422 colonia Centro de esta
Ciudad de Paraíso,' Tabasco, nombrando como abogado
patrono al Licenciado Onésimo Castillo Sánchez.---
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para que sean notificados a los colindantes CC.
Rubicelia Rodríguez Anquío.jierrnanos Flores y Fernando
Rodríguez Pérez, el ubicado en la misma Ranchería
Moctezuma Segunda Sección perteneciente a este
Municipio de Paraíso, Tabasco.----

NOTIFIQUESE PER~ONALMENTE y CUMPLASE..--
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
MAESTRO EN DERECHO, JUAN GUILLERMO ALVAREZ
ALVAREZ, JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO, MEXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA
LICENCIADA ARCELlA MARIA RIVERA PIÑA, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA
FE.-----
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial' del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el
presente acuerdo por tres veces de tres en tres días.
Expido el presente edicto el quince de Agosto del dos mil
once, en la ciudad de Paraíso, Tabasco.----

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Sarracina Hernández.

-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco,

Juzgado de Paz del Décimo Segundo Distrito Judicial de Paraíso, Tabasco.

No.- 28324

A quien corresponda:

En el expediente 00092/2011, relativo al Juicio
Procedimiento judicial no Contencioso de Información de
Dominio, promovido por JaSE LUIS SANTOS ANGULa, .
en contra No hay, el (25) veinticinco de abril del dos mil
once (2011), se dictó un acuerdo que establece:--

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO, MEXICO.(25)
VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE
(2011).-----

VISTO.- El contenido de la cuenta secretaria! que
antecede, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al C. JOSE LUIS
SANTOS ANGULO, con su escrito de cuenta y anexos
que acompañan, consistentes en: copia certificada de la
escritura pública número 3566 dé fecha veintiséis de
noviembre del año dos mil tres, plano original a nombre de
JOSE LUIS SANTOS ANGULO! oficio número DF/SC-20-
11 de fecha once de marzo del año dos mil once, expedida
por el Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento
Constitucionalde Paraiso, Tabasco, ING. HEIDI CRUZ DE
LA CRUZ, certificación de escrito por la Licenciada
FABIOLA MONTEJO DIONICIO, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabasco, de
fecha veintitrés de marzo del dos mil once, recibo original
de pago de impuesto predial, tendiente a acreditar la
posesión que viene ejerciendo sobre el bien inmueble
ubicado en la ranchería Moctezuma tercera sección de
este rnuniclpio de Paraíso, Tabasco, constante de una
superficie de 01-01-86.86 has. Una hectárea, un área,
ochenta y seis centiáreas, ochenta y seis fracciones, con
las siguientes medidas y colindancias: al NORESTE: 42.83
metros colinda con la C. MARIA RODRIGUEZ PEREZ; AL
SURESTt:: 256.45 metros colinda con la C. MARIA
RODRIGUEZ PEREZ; Al. NORESTE; 256.33 metros
colinda con la C. ADELAIDA SANTOS ANGULO y
HERMANOS; Y al SUROESTE; 36.65 metros colinda con
el C. RODOLFO OCHOA ROMERO.-~--- .

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 877,878,880,885,889,890,900,901,905,906
Yrelativos del Código Civil, en relación con los numerales,

16, 28fracción 111,710,711,712,713,714,755 Y demas
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
·vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número
0009212_011, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juigado.---

TERCERO.- Hágase del conocimiento del. Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, del Registrador
Público de Ia Propiedad y del Comercio de Comalcalco,
Tabasco, ,y a los colindantes. de dicho predio cuyos
nombres y domicilios obran en el .escrito inicial de

. demanda, de las pretensiones de la parte promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del siguíente al· en' que se les notifique este
proveido, hagan valer lo que su representación convenga
y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado, en términos del numeral 90, 118,
123 fracción 111y 136 del Código de ProcedlrnientosClviles
para esta entidad.---

CUARTO.- Advirtiéndose que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio se ubica fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los numerates-tza. 143 y 144
del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez
de Paz del Distrito Judlcialde Comalcalco, Tabasco, para
que en auxilio y cooperación con las labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda se notifique el
presente proveido.y lo requiera para que dentro del plazo
que se concede para hacer valer.. loquea su interés
convenga, señale domicilio para oí~y r~Ciblrnotificaciones
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de. avisos de este Juzgado, en términos del
numeral 90, 118 Y136 de la Ley Adjetiva Civil invocada.~---

QUINTO.- Glreseoñcio al Ciudadano Presidente Municipal
de esta Ciudad, acompañándolecopia de la solicitud inicial
y sus anexos, para' que dentro del plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el
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oficial respectivo, informe a este Juzgadq si el predio
motivo de las presentes diligencias pertenece o no al
fundo legal de ese H. Ayuntamiento.--

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción 111 y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de ·Ios periódicos
de los de mayor círcutaclón Estatal, tales como "Avance",
"Tabasco Hoy", "Presente"o "Novedades de Tabasco", a
elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: el
mercado público, central camíonera, dirección de
seguridad pública, delegación de tránsito, agencia del
ministerio público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz,
Receptoría de Rentas y H. Ayüntarnlento Constitucional;
haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés. en el presente' procedimiento, '
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del
término de diez días hábiles contados a partir del siguiente
de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo
anterior, recíbase el testimonio de los ciudadanos
CARLOS SANTOS ANGULO, GUADALUPE SANTOS
ANGULO y ADELAIDA SANTOS ANGULO.--

SEPTIMO.- El promovente señala como domicilio para olr
y recibir citas y notificaciones la calle Santos Degollado
número 211, colonia Centro de este municipio autorízando
para tales efectos como abogado patrono al licenciado'
ONESIMO CASTILLO SANpHEZ, a quien de igual forma
nombra como abogado patrono en los términos de los
artículos 84 _fraccíónl~Y85; dél CÓdigo-dé Procédlmlentos
Civiles Vigente en nuestro estado.e-

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en los
numerales 755 Fracción. del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, se ordena notificar a los coliridantes--

MARIA RODRIGUEZ PEREZ, ADELAIDA SANTOS
ANGULO y HERMANOS Y RODOLFO OCHOA
ROMERO~ en sus domicilios ubicado en la Ranchería
Moctezuma tercera sección de este municipio, para que
hagan valer sus derechos que les correspondan en un
término de TRES DIAS hábiles, que se contarán a partir
del día siguiente de la fecha en que les sea notificado este
auto.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.-

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JUAN GUILLERMO ALVAREZ ALVAREZ,
JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MEXICO; POR y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA
LICENCIADA ARCELlA MARIA RIVERA PIÑA, CON
QUIEN LEGALMENTE' ACTUA; QUE GERTIFICA y DA
FE.---

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el
presente acuerdo por tres veces de tres en tres días.
Expido el presente edicto el quince de agosto del dos mil
once, en la ciudad de Paraíso, Tabasco.--

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Sarracina Hernández.
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NO.-28349 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE 37/2006, RELATIVO AL JUICIO EN LA
VíA EJECUTIVA MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO HECTOR TORRES FUENTES, EN SU
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS y
COBRANZAS DE BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER SERFIN, CONTRA FERNANDO
HERRERA ROMERO, EN SU CARÁCTER DE ACREDITt\PO;
EN CATORCE DE JULIO DE DOS MIL ONCE, SE otero
PROVEIDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE lO SIGlJIE~TE:-

(.1.'1 L) 1) --' \ J ::,;'111'- .;. I

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. CATORCE DE JULIO DE DOS MIL ONCE.----
Vista la razón secretarial se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito aé euenta, signado
por el ejecutante licenciado HECTOR TORRES FUENTES, cómo
lo solicita y toda vez que la acreedora reembargante FLORA
VARGAS PEREZ, no dio contestación al proveído quince de
junio de dos mil once, respecto a la intervención en la subasta
del bien Inrnueble ,sujeto a remate, y de señalar domicilio para
recibir olr y recibir citas y notificaciones, comb se cótrebora con
el primer cómputo secretarial que antecede; en consecueñélit(,
con' fundamento en el arábigo 1078 del Código de Comercio
aplicable, se le tiene por pereids el derecho y por el momento las
subsecuentes notificaciones que se dicten en está instaneia aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos én los estradOs de
este juzgado, acorde a lo dispuesto en el precepto 1068 fraé:citm
111del código invocado.---
SEGUNDO.- De la revisión a los avalúos que obran en autos; se
observa que el monto de los mismos no arroja una diferencia
mayor del treinta por ciento en relación con el monto mayor, por
lo que se .aprueban los mismos, debiendo tomarse como base la
cantidad que medie entre el monto de ambos avalúos, de
conformidad con lo establecido en ,el ordinal 1257 de la
legislación de la materia.----
Atento a lo anterior, corno lo solicita el ocursante y ton apoyo en
los fundamento en los numerales ,1410 Y 1411 del Código
Mercantil aplicable, sáquese a pública subasta en primera
almoneda, el bien inmueble que a continuación se descríbe.c-
Departamento en condominio número G-002, planta baja ubicado
en ía esquina que formari las calles de Ticoman y Gardenia del
Conjunto habitacional denominado Cosmos, Ciudad Industrjal de
esta Capital, con superfiCie de 97.175 metros cuadrados,
localizados: Al Noreste en 3.725 metros con escaleras y pasillo
de acceso; Al Sureste en 7.200 metros con Departamento G-003;
Al Suroeste en 3.575 metros con área verde común exterior; Al
Sureste en 2.700 metros con área verde común exterior; Al
Suroeste en 7.450 metros con área verdecomún extenor;'AI
Noroeste en 6.075 metros con departamento F-004, Al,NOroeste
en 3.025 metros con área verde común exterior; Al Notesteen
2.900 metros con área verde común exterior; Al Noroeste en
0.800 metros con 'á.~eaverde 'común exterior; yAI Noreste en

4.400 metros con pasillo de acceso; abajo con cimentación:
arriba con Departamento G-102; y su respectivo cajón de
'estacionamiento número G-002, con superficie de 12.500 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Noroeste 2.500 metros con acceso; Al Noreste en 5.00 metros
con cajón; G-003; Al Sureste en 2.500 metros con banqueta; y Al
Suroeste en 5.00 metros con cajón G-OO, Inscrito en el Registro,
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, el día 19
de Octubre de 1998, mediante escritura pública número 7572
bajo el número 10563, del Libro General de entradas a folios

.A'2~J.~!~~~.?,11~;1Libro de Duplicados volumen 122, quedando
afectadO por dicho acto y contrato el Departamento número G-
002, a folio 12 del Llbro de condominios volumen 74. Al que se le'
fija como valor comercial la cantidad que media entre los avalúos
exhibidos en autos, es decir $563,080.00 (QÜINIENTOS
SESENTA YTRES MIL PESOS 80/100 M.N).---
TERCERO.- Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del
CódIgo Be Góltleréio aplicable, se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número de la
coiohia Atasta de Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro

'RecrelifiW de Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva,
cuando menos el diez por Ciento de la cantidad que sirve de base
para.el remate.--
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble,
acordé a lo previsto en el dispositivo 1411' de la codificación
muiticlÜlda¡ anur'ibíese la presente subasta por tres veces dentro
de nueve días én@! Peñ6dico Ofielal del Estado, asi corno en

,_.uno de los diarios de mayor círcolación que se editen en esta
.cludad,fijándose en los mismos términos avisos en los sitios

: públiCOS'más concurridos de esta ciudad, para lo cual expídánse
por triplicado los avisos correspondientes, convocando postores,

, en la intell~eMia de que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado, a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL

"VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.---

, As! "0 proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo' Civil, ante la
Secretaría Judicial Licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO,
quien certifica y da fe.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
DENTRO DE, NUEVE DIAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.----

LA SéCRET ARIA JUDICIAL.
L1CDA. ELIZABETH CRUZ CELORIO.

! ,
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No.- 28336 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTÁDO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

UAVISO Al PÚBLICO EN GENERAL" -

Que en el expediente número 260/2011, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información de
dominio promovido por MARIO ROpRIGUEZ GONZAlEZ,
en 12/08/2011, se dictó auto de inicio que copiado a la
letra dice:---
u••• JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A DOCE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.---
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano MARIO
RODRIGUEZ GONZALEZ, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consistentes en: Original de
una escritura privada de cesión de derechos de posesión,
realizado entre VICTOR MANUEL CHAN- PEREZ, PAUL y
ESPERaN VILLANUEVA y MARIO RODRIGUEZ
GONZALEZ, de fecha dieciocho de febrero del año dos mil
tres; certificado de negativo de inscripción de fecha
dieciocho de julio del presente año, _expedido por el
Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ; Plano del predio
urbano ubicado en la calle Juárez de la colonia ampliación,
Obrera de ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco; Original
de una constancia expedida por el ciudadano SALVADOR
ZURITA FALCON; Subdirector de Catastro Municipal de
fecha veinticinco de julio del año actual; copias certificadas
del escrito de demanda, de la diligencia testimonial y auto
de ejecutoria derivados del expediente número 151/1991,
relativo al juicio de diligencia testimonial en la vía de-
jurisdicción voluntaria promovido por VICTOR M. CHAN
PEREZ;y copias simples que acompaña con los cuales
viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio
URBANO ubicado en la calle Juárez sin número de la
colonia Ampliación Obrera de Ciudad PEMEX,
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de
32.00 metros cuadrados (TREINTA Y DOS METROS
CUADRADOS) dentro de las siguientes medidas y
colindancias; AL NORTE: 4.00 metros con FABRICA DE
HIELO DE NRQIEU ZURITA CORRIGEUX HOY MARIA
ELENA CORRIGEUX TRUJILLO; AL SUR: 4.00 metros
con CALLE JUAREZ; AL ESTE 8:00 metros con
MERCApO MIGUEL ORRICO DE LOS LLANOS Y AL
OESTE: 8.00 metros con FABRICA DE HIELO DE
ENRIQUE ZURITA CORRIGEUX HOY MARIA ELENA
CORRIGEUX TRUJILLO.---
SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 877, 889,
890, 900, 901, 902, 903, 906, 924, 9313, 938, 939, 940,
941,942, 1318 Y relativos del Cótligo Civil vigente en el
Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y
755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente respectivo, regístrese

en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
!=stado, y la intervención correspondiente al agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado as! como al
registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad.---
TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de la ubicación del inmueble, lo anterior es
con la finalidad de que quien se crea con derechos sobre
el predio mencionado con anterioridad comparezca a este
juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone
el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los

. avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar
de ubicación del predio de referencia, agregados que sean
los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y
hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de
los ciudadanos ARI YOLANDA DE LA CRUZ
GORGORITA, ARQUIMIDES RODRIGUEZ DE LA CRUZ,
EDI RODRIGUEZ GONZALEZ Y GEORGINA
RODRIGUEZ GONZALEZ.----
CUARTO:- Hágasele saber al Registrador Público de .Ia
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo
que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo,
requiéraseles para que dentro del término de TRES DIAS
HABILES contados al día siguiente de la notificación que
se les haga del presente proveído, señale domicilio en
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que en caso de no comparecer, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, lo anterior con fundamento en el
artículo 136 del Código de Proceder en la Materia.---
QUINTO.- Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa,
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículo 143 y
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, girese atento exhorto con las inserciones
necesarias al juez de paz de aquella ciudad, para los
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado,
ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al
funcionario antes mencionado.----
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, gírese atento ofició al Presidente
Municipal de esta Ciudad, y a la Dirección de Catastro
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Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así
como a la Delegación Agraria en el Estado con atención di
Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio conocido en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo
Tabasco número 907 colonia Jesús García de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a
este juzgado, si el predio urbano ubicado en la calle
Juárez sin número de la Colonia Ampliación Obrera de
Ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie total de 32.00 metros cuadrados (TREINTA Y
DOS METROS CUADRADOS), dentro las siguientes
medidas y colindancias; AL NORTE: 4.00 metros con
FABRICA DE HIELO DE RNQIEU ZURITA CORRIGEUX
HOY MARIA ELENA CORRIGEUX TRUJILLO; AL SUR:
4.00 METROS CON CALLE JUAREZ; AL ESTE: 8.00
METROS CON MERCADO MIGUEL ORRICO DE LOS
LLANOS Y AL OESTE: 8.00 METROS CON FABRICA DE
HIELO DE ENRIQU E ZURITA CORRIGEUX HOY MARIA
ELENA CORRIGEUX TRUJILLO, pertenece o no al fundo
del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de
Catastro municipal deberá informar a este Tribunal si se
encuentra catastrado el predio mencio~ado en' líneas
anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente
dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado,
la intervención que por derecho le corresponde, con
domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este
Recinto JudiciaL-
SEPTIMO.- Queda a cargo del promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados en ~l presente
auto de inicio.---
OCTAVO.- Notifíquese a los colindantes MARIA ELENA
CORRIGEUX TRUJILLO, quien tiene su domicilio en la
calle Alatorre esquina con Prolongación de Juárez sin
número de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, yen
cuanto al colindante Mercado Miguel Orrico de los Llanos
se le puede notificar al secretario de los locatarios que es
el ciudadano PEDRO FELlX MARTINEZ, en el domicilio
ubicado precisamente en dicho mercado que se ubica en
la calle Juárez sin número de Ciudad PEMEX, .
Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos
al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se
traslade y constituya al domicilio de los colindantes,
haciéndoles saber la radicación de la presente causa.----
Asimismo que se les concede un término de TRES DIAS
HABILES, contados a partir del dia siguiente al en que le
sea legalmente notificado del presente proveido para que
manifiesten lo que sus derechos corresponda y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el
primer término' se le tendrá por perdido el derecho para
hacerlo con posterioridad de conformidad con lo
establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes

notíñcacíones-aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de avisos del
juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del
Código de Proceder en la materia.--
NOVENO.- De igual forma, como lo solicita, guárdense en
la caja de seguridad de este juzgado los documentos
originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los
mismos, de conformidad con el artículo 109 del Código de
Proceder en la Materia.--
DECIMO.- Téngase a los promoventes señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones; la calle
Santamarla No. 344 altos, Colonia Centro de esta Ciudad
de Macuspana, Tabasco, autorizando para .que en su
nombre y represeñtación las reciban, tipo de citas y
notificaciones y cualquier otro documento relacionado con
la litis, asl como para que intervengan y contesten todo
tIpo de diligencia, presenten y desahoguen pruebas, al
licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI
ALVAREZ üAMARA y a la ciudadana MARCELA CRUZ
MORALES, designando al primero de los nombrados
como su abogado patrono, con cédula profesional
1569117; personalidad que se le tiene por reconocida toda
vez que el letrado de mérito tiene registrada su cedula
profesional en el libro que para tales efectos se lleva en
este juzgado.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL PASANTE DE
DERECHO CiUDADANO PEDRO ANTONIO OCAÑA
CARDENAS, ENCARGADO DEL DESPACHO POR
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL L1ENCIADO JORGE ALBERTO
ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA QUE
CERTIFICA Y DA FE".-
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en otro periódico de los de mayor
circulación de los que editan en la capital del Estado, por
'tres veces dentro de nueve días, expido el presente edicto
en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, .a los veinticuatro días del mes de Agosto del
año dos mil once.--- '

. . ATENTAMENTE
'ELSECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ DE

MACUSPANA, TABASCO.

LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.

-3
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No.- 28382 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO QUINTO 'cIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 00254/2008, relativo al Juicio Ejecutivo

Mercantil, promovido por el licenciado MELESIO AMADEO LEÓN' DE LA VEGA,

por su propio derecho, en contra de MARIA TILA MARTíNEZ MORALES y OTRO.

con fecha trece de julio de dos mil once, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE

.JULIO DE DOS Mil ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Como 10 solicita el!.!i~~11C~ad_?~::.,~ELESIO

AMADEO lEO N DE lA VEGA, parte actora, }S:fi-suescrito dé)~lJenta y
. \ /?'<-,f-- ,/.,,.:: ..:': ';~':':'::\'..:'::':'~' ·I.,\~\:~.

toda vez que los dictámenes emitidos por los peritO'$i·r!;f~$,ignadQspor
. . .¡ <: -, : .:::"c'<D:,:;. <..~:¡>!~

las partes aun y cuando son discordantes, 10$h1isrnO$.hb.;sonmayores
. .:'\ ....:::;\'~~.:::::,:.f _ :';~

al treinta por ciento en relación con- el monte-mayor, lo ª,r)t~rior de

coníorrnidad con lo establecido por el artícul·¿~~~·::~ª5l:..:d~':~~2'~di90de

Comercio' en vigor, esta autoridad tiene a bien-)·~ipVabarl~('d(i~tamen

emitido por el Ingeniero JULIO CESAR CASTillO CASTillO perito

en rebeldía de la parte demanda, por ser el monto mayor a los

emitidos en autos, para todos los efectos legales y con base al citado

avalúo y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1410, 1411

Y 1412 del Código de Comercio aplicable, se ordena sacar a pública

subasta, .en PFUMERA ALMONEDA y al mejor postor, del bien

inmueble embargado, mismo que a continuación se describe:

PREDIO URBANO ubicado en el Boulevard Leandro
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Rovirosa Wade' número 435 de la Colonia Gaviotas Norte de esta

Ciudad. con una superficie de 54.00. metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias AL. NORTE 10.30 metros con

ARQuíMEDES MARTINEZ MORALES; AL SUR '11.50 metros con
BELLy RAMOS DE LA O; AL -:-ESTE' -4~45'.metros con ISABEL

MARTINEZ MORALES y AL OESTE 5.10 metros con MALECÓN

LEANDRO .ROVIROSA WADE, mismo predio que se encuentra
amparado por escritura pública número 4,088 de fecha veintitrés de

abril del año dos mil, fui inscrito bajo el número 6392 del libro general.
de entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio número

153, 5679 folio 229 dellibro mayor volumen '606'; y al cual se le fijo un

valor comercial de $365,900.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO

Mil NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), la que

servirá de base para el remate, y es postura I~gal la que cubra cuando
men6sdicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen fntervenir en la presente subasta, que deberán depositar.

previamente en el Departamento de .Consiqnaciones y Paqos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superiot~dé Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de 'la Colonia Atasta de.. . ..•.

, Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad
. ~' .'

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO
, .

de la cantidad que sirve de base para el remate" sin cuyo requisito no
". . .

serán admitidos.

TERCERO. Como lo prev.ieneel artículo 1411, del código de'

comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
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editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expidanss

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado <:l

las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL ONCE.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

VERON~CA LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, Méxic~. ant-
I:;~Secretaria de Acuerdos Licenciada P~lAR AMARO TEJERv, que

. autoriza, certifica y da fe .

.POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL,

Asl COMO EN' UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD POR TRES-VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS, EXPIDO

EL PRESENTE E o • e T o A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE AGOSTO DE

DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

~~TEJERO .

'. LA .SECRETARIA JUDICIAL. .

. ",'

"-..-.:.;. ..'.
o." ~.' ~ ,.- .•••.. .: .;. ,
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARiO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 28366

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 453/2011,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR GRACILlANO ARCEO
TRINIDAD, POR SU PROPIO DERECHO, CON FECHA
CINCO DE ABRIL DE PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN
AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILL:AHERMOSA,TABASCO A CINCO DE ABRIL
DE L AÑO DOS MIL ONCE.----
Visto, lo de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se. tiene por presentado al ciudadano
GRACILlANO ARCEO TRINIDAD, con su escrito inicial de
demanda y anexos, consistentes en: Original del recibo de
egreso de la caja de recaudación de renta de fecha 30 de
agosto del dos mil diez folio 02495550: original del certificado
de la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio; copia certificada del contrato de cesión de derecho
de posesión celebrado entre MANUEL SÁNCHEZ GARCIA,
como cedente y consentimiento de su esposa MARíA
GUADALUPE JIMÉNEZ SELVAN, y GRACILlANO ARCEa

. TRINIDAD como cesionario; copia simple de la manifestación
de derechos de posesión ante la Dirección de Finanzas
Municipal Subdirección de catastro municipal; copia simple de
un plano del predio rústico propiedad de GRACILlANO
ARCEO TRINIDAD; copia simple de tres credenciales de
elector a nombre de MARIA GUADALUPE JIMÉNEZ
SELVAN, MANUEL SÁNCHEZ GARCíA y LAZARO MANUEL
SÁNCHEZ JIMÉNEZ; copia simple de recibo de ingreso de
pago del predial urbano folio 090666; copia simple de un
contrato de compraventa celebrado; entre FLORINDA
GARCíA GARCíA y MANUEL SÁNCHEZ GARCíA y cuatro
traslados; con el cual viene a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la calle
Mariano Escobedo de Villa Ocuitlzapotlán, Centro, Tabasco,
constante de una superficie de (245.58) metros cuadrados,
que se localiza dentro las medid•• y collndlnclalllgulentes.-
AL NORTE: (19.00) metros, con Letlela Sánchez.Jlménez; .
AL SUR: (18.80) metros con Manuel Sánchez García
AL ESTE: (13.00) metros con Callejón de Acceso dentro del
predio del señor Ma?uel Sánchez García; y,
AL ESTE: (13.00), metros con Alicia Sánchez García.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis 3 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 877,
901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos del Código Civil en
vigor, 457, 710, 711, 755 Y aplicable del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la demanda
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el libro de Gobierno respectivo, y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad Notifíquese al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado, y désele la intervención que
legalmente le corresponde, y al Director General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta localidad, así
como a los colindantes del predio objeto de estas diligencias.-

y requiérasele a dichos colindantes para que dentro del
término de tres días hábiles contados a partir del día
siguientes de la notificación del presente proveído, hagan
valer lo que a su derecho corresponda y. señalen como
domicilio y persona en esta ciudad, para lo efectos de oír
citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les
surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos
de este juzgado de conformidad con lo establecido en el
artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su
oportunidad se señale de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 1318 del Código Civil en vigor; fíjense los avisos en
los sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, y
publíquense los edictos correspondientes en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, POR TRES VECES
DE TRES EN TRES OrAS, hecho que sea lo anterior, se fijará
hora y fecha para la recepción de la Información Testimonial
que ofrezca el promovente.-
TERCERO.- Túmese la causa a la Actuaria Judicial Adscrita
al Juzgado, para que notifique a los colindantes del predio
objeto de estas. diligencias,· CC. LETICIA SÁNCHEZ
JIMÉNEZ, MANUEL SÁNCHEZ GARCrA y ALICIA SÁNCHEZ
GARCIA, en sus domicilios ubicados en el interior de la calle
Mariano Escobedo de la Villa Ocuitlzapotlán, Centro,
Tabasco.-
CUARTO.- Señala el promovente como domicilio para recibir
citas y notificaciones el ubicado en el Despacho Jurídico
ubicado en Calle Eusebio Castillo 803 del Centro de esta
Ciudad, áutorizando para recibirlas a los licenciados JORGE
PÉREZ OROPEZA y ESTELA PARRA RIVERA, a quienes se
tiene por designados como ABOGADO PATRONOS en
términos de artículo 858 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, por tener inscrita su cédula profesional
en el libro de registros que para tal efecto se lleva en este
juzgado, y. por nombrando como REPRESENTANTE COMÚN
al prímerode los mencionados.-
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ
CUARTO DE'PAZ DEL DISTRITO JUDICIALDEL CENTRO,
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN lÓPEZ GALLEGOS,
CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.- .

Y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE TRES
VECES DE TRES EN TRES OrAS. EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LO DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DíAS
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA,TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.
LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

No. 28365

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
716/2010, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR HIPOLlTO SARRACINa PALMA,
CON FECHA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL
DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:--

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:-
Primero.- Téngase por presentado a Hip6lito Sarracino
Palma, mediante el cual viene con su escrito de
demandada y documentos anexos, a promover por su
propio derecho, procedimiento Judicial no Contencioso,
diligencias de información de dominio; con la finalidad de
acreditar la posesión pacifica, continua, pública, de buena
fe y de carácter de propietaria del predio urbano ubicado
"en el callejón de acceso kilómetro veintidós punto cinco
(22.5), carretera Villahermosa-Frontera, Ranchería Río
Tinto, segunda sección, del municipio de Centro, Tabasco,
el cual contiene una superficie de 409.00 metros
cuadrados (cuatrocientos metros cuadrados), con las
siquientes medidas y colindancias: Al Norte: 40.90 metros
con Amalia López Montejo; Al Sur: en 40.90 metros con
Gregorio Gohzález Villegas; Al Este: en 10.00 metros con
servidumbre d'e paso y Al Oeste: en 10.00 metros con
Enrique Velier y Pedro González.---
Segundo;- De conformidad con los artículos 877, 890,

'901,936,942,969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en vigor, 1, 2,24 fracción 11, 710, 711,
712,713, Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo elnúrTleroque le corresponde, dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad.--
Tercero.- Cómo lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al agente de ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción, así como a los
Colindantes Amalia López Montejo, Gregorio González
Villegas, Enrique Velier y Pedro González,' todos con
domicilios ubicado en la Carretera Villahermosa-Frontera,
Ranchería Río tinto, segunda sección, del municipio de
Centro, Tabasco; quienes deberán ser notificados de la
radicación del presente juicio, concediéndoles un término
de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día
siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a
su derecho correspondan y señalen domicilio en esta
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos-

quede no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho
para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aun
las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio
de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.-
Cuarto.- Publíquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en General que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado
hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para lo cual
el promovente deberá ,de apersonarse de los avisos;
hecho lo anterior se señalará fecha para la testimonial.--- .
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado
en la calle Eusebio Castillo ochocientos tres, colonia
Centro de esta ciudad, autorizando para tales efectos a
los licenciados Jorge Pérez Oropeza, Estela Parra Rivera
y Lorena Ascencio Pérez, nombrado como abogado
patronos a los dos primero licenciados Jorge Pérez
Oropeza, Estela Parra Rivera, y advirtiéndose que dichos
Profesionistas tienen inscritas sus cedulas profesionales
en los libros de cedula que se lleva en este Juzgado se le
tiene por hecha dichos nombramientos de abogados
patronos, de conformidad con el artículo 95 del Código
Procesal Civil en vigór en el Estado.-
Notifíquese Personalmente y Cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la licenciada María del Socorro
González Valencia, Juez del Juzgado Segundo de Paz de
Centro, ante el licenciado Jesús Manuel Hernández
Jiménez, secretario Judicial, con quien actúa certifica y da
fe.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS VEINTINUEVE DIAS DE FEBRERO DE DOS MIL
ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO,QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS A
PAHTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.··---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉN!:Z.

-2-3
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No. 28371 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 218/2010, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE' DOMINIO
PROMOVIDO POR SANTIAGO SOBERANES
RAMÓN, CON FECHA (17) DIECISIETE DE MAYO DE
DOS MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

, CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DIECISIETE
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ,-----
Visto; La razón secretarial, seacuerda:--- ;
PRIMERO.- Se tiene por presentado a SANTIAGO
SOBERANES RAMÓN, con su escrito inicial de
demanda y documentos anexos consistentes en:
Original de Notificación Catastral de fecha veinte de
agosto del dos mil nueve, expedida por el subdirector
de catastro, LC.P ROLANDO HERNÁNDEZ
CASTILLO, Original de recibo de pago del impuesto
predial de fecha siete de septiembre del dos mil nueve,
original de manifestación catastral de fecha veinte' de
agosto del dos mil nueve, Constancia de Propiedad a
nombre del promovente y Constancia de residencia
expedida por el Delegado Municipal de la Ranchería
Taxco de este municipio de Nacajuca, Tabasco,
CARMEN ALVAREZ DIAZ, Original de plano de un
predio rústico ubicado en la Calle Circuito Taxco sin
número del Poblado Taxco de este municipio,
certificado de no' inscripción a nombre SANTIAGO
SOBERANES RAMON, signado por la Licenciada
FABIOLA MONTEJO DIONICIO, Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, de fecha cinco de abril del año en curso, -y
cinco traslado, con los cuales viene a promover en la
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto del predio rústico en la calle
Circuito Taxco sin número del Poblado Taxco de este
municipio, constante de una superficie total de 3914.10
metros cuadrados, es decir (00-39-14-10) cero cero
hectáreas, treinta y nueve áreas, catorce centiáreas,
con diez centímetros, localizado bajo las siguientes
medidas y colindancias; Al Norte, 678.&2 metros con
FREDY GARCíA SOBERANO, Al Sur en dos medidas
28.30 y 29.60 metros con calle circuito Taxco, Al Este
'en 63.30 metros con JOSÉ GUADALUPE LEYVA
ISIDRO Y Al Oeste en 64.85 metros con IGNACIO
PÉREZ RAMÓN.--

SEGl)NDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879; 890, 891, 903, 906, fracción"! y' demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711 Y 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le.
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-- .
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en. tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este Juzgado a dirimir sus derechos;
asi como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los.
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera . Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público lnvestiqador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al .Público . en
General, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de QUINCE DíAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se- crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgatlo a deducir sus derechos legales.--
CUARTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, ajuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.----
,QUINTO.- Con las copias simples de demanda,
Notifiquese al Registrador Público de la Propiedad y -del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, la radicación de las presentes diligencias de
.Información de Dominio, promovido por SANTIAGO
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SOBE~NES RAMÓN, a fin de que en un 'plazo de
TRES OlAS manifieste lo que a sus eereehes convenga
a quien se le requiere para que d@ntro del mismo
término, señale domicilio y autorice personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las qW3 conforme a
las reglas generales deban hacérsete J:)@rflonalmente,
le surtirán efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.-
SEXTO.- Tomando en cuenta quv ';"; ciornlcílio del
Registrador Público de la i'rOpierjéi.:i y ó<,~Cc-nercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco 3(, snC\,Jbll~r; .Jd3 de esta
jurisdicción, con apoyo f'r. 1')5 &r\:Cl:I\.ó~ !1(;,143 Y 144
del Código de Proceder en la MatE\rl~, !JO!'!los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese exhorto al Juez de Paz dela Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio I IOfllebores de
este Juzgado, se sirva notificar .dtl proveído al
Reqistrador Público de la Propiedad y dol Comercio en
rnencion, con la súplica, de qUé tan pronto sea en su
p.od~r dicho exhorto lo mande 11 dlllgoncler en sus
terminas a la brevedad posible y d@volverlo bajo la
misma ?ircunstancia, quedando facultado para acordar
promociones .tendientes a la dlllgoneioel6n de lo
ordenado.----
SÉPTIMO.- ' Hágase del conoclmlonto de los
colindantes del predio motivo de esta diligencia la
radicación de esta causa quienes resultan ser; JOSÉ
GUADALUPE LEYVA ISIDRO e IGNACIO PÉREZ
RAMON, ambos con domicilio ubicado ~mIIil Ranchería
Taxco, pertenece a este municipio d@ Nacajuca,
Tabasco y FREDY GARCíA SOBERANO, con domicilio
en circuito las Brisas, número 304 del Fraccionamiento
las Brisas Colonia Guayabal de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, para que de conform!dad (,Vi o la
fracción 111del artículo 123 <.iui C.:.";;~,, de Prl'}CCoer, en
la Materia dentro del término ce TRES DIÁS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domlcillo para los efectos de olr, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, ipercibidos
que en caso de no hacellv<a. 'l:3S subs.~gU~mtI8 aun las
que conforme a las reglas gen@fel@§ d@Dln hacérsele
personalmente, le surtirán SUI oft~tel por medio de
listas fijadas en los tableros de ¡WlfiOfi d@@oteJuzga':"
de co~formidad con los artleulo!1l 13~ y 1t31 de la Ley
antes Invocada.-- .
OCTAVO.- Advirtiéndose que el domicilio del
colindante FREDY GARCíA SOBERANO, se encuentra
fuera ~e la jurisdicción de este JUl9ado, con apoyo en
los artlcu~os 119, 143 Y 144 del Código de Prgceder en
la Materia, con los, Inlirtos necesaríoj V por los

• conductos L~gales pertlnento" Q!res~ exhorto al Juez
de Paz en turno de I~ elYd~d d@ Vlllohermosa,
Tabasco, para que fin ~yxi\i(:l ª 1i3§ li3bt:lf@fl de este
Juzgado; se sirva notlfle¡¡¡r a dicho ccilifld~nte, con la

suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.----
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece el prom avente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.--
DÉCIMO.- En cuanto a la prueba de Inspección Judicial
que ofrece el promovente, dígasele que la misma se le
desecha por no reunir los requisitos exigidos por el
numeral 287 del Código Procesal Civil en vigor.---
DÉCIMO PRIMERO.- Señala el promovente como
domicilio para oír toda clase de citas y notificaciones, el
ubicado en la callé Manuel Pérez Ney local número 04,
frente a las oficinas de la asociación Ganadera local,
Peluquería Nueva Imagen, de esta Ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos a
los licenciados MANUEL SASTRE DE DIOS, JOSÉ DE
LA CRUZ RODRíGUEZ MONTEJO, YRASEMA DEL
CARMEN RODRíGUEZ DE LA CRUZ, RUBEN
CASTILLO RICARDEZ, NOEMI GARCíA JIMÉNEZ y
LUCIANO LAZARa DE LA CRUZ, designando al
primero de los nombrados como su abogado 'patrono,
designación que surtirá sus efectos, hasta en tanto sea
registrada su cédula profesional en los libros de
registros que se llevan en este juzgado para tal fin,---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLACE,----
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
L-í""Li\ÍCIADi\ /'.LEXANDRA RODRíGUEZ HERRERA,
CON r,UIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.---

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (02) DOS DE JULIO DE DOS MIL DIEZ •
(2010), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
'-!ACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO
DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRA VES DE LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRIT A AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
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JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Ju~iclal del Estado,

A quien corresponda:

No.- 28362

En el expediente 167/2002, relativo al juicio Ordinario a).- Predio urbano, ubicado en el ejido José María Pino
Mercantil, promovidopor el licenciado Narciso Hernández Suárez del Municipio del Centro, Tabasco, con superficie
Martínez, endosatario en procuración de Stalin Subiaur de 181.68 metros cuadrados, y fue identificado por el
Olán, seguidoactualmentepor el licenciadoVictor Manuel inqenlero Rafael Guerra Martínez, perito en rebeldía
Mandujano, con el mismo carácter, en contra de Juan designado a la parte demandada, como lote número 13,
Arturo Pérez Priego y Emilio Magaña Campos, en uno de de la manzana 8, de la zona 2, localizado en la calle
agostode dos mil once, se dictó un acuerdoque copiadoa Tulipanes del Ejido José María Pino Suárez del Municipio
la letra establece.- del Centro, Tabasco, con las siguientes medidas y
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA colindancias:al Noreste 10.25metros con lote 12-8 y 1.30
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. metros con la señora María del CarmenSalas Hernández;
VlllAHERMOSA, TABASCO, UNO DE AGOSTO DE al Sureste en 12.40 metros y 7.70 metros con la señora
DOS Mil ONCE.--- María del Carmen Salas Hernández;al Suroeste en 11.00
Visto lo de cuenta,se acuerda:--- metros con calle Tulipanesyal Noroeste.en 19:40 metros
Primero.- Por presentado al licenciado Víctor Manuel con lote 14. Inscritoen el RegistroPúblicode la Propiedad
Mandujano,con su escritode cuenta, solicitandose saque y del Comercio el día 30 de junio de 1995, a folios del
a remate en primera almoneda y se tome en cuenta el 51392 al 51394 del libro de duplicados volumen 129, a
valor señalado por el perito tercero en discordia, ahora . folio 169 del libro mayor,volumen698, quedandoafectado
bien y toda vez que ninguna de las partes objetaron los por dicho acto el predio número 176, 619 a folio 159 del
avalúos que fueron agregados en autos, esta autoridad libro mayor volumen 698. a nombre de Emilio Magaña
para no transgredirla garantías de legalidad,audienciade Campos, al cual se le asigna un valor comercial de
las partes y debido proceso contenidas en los artículos $387,000.00(trescientosochentay siete mil pesos 00/100
14, 16, Y 17 Constitucionales,procede a tomar como base moneda nacional) que servirá de base para el remate y
el remate el valor comercial del avalúo exhibido por el . será postura legal la que cubra las dos terceras partes, del
perito en rebeldíade la parte demandadaingenieroRafael monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral
Guerra Martínez,ya que le asignó al bien inmueblesujeto 479 del Código Federalde ProcedimientosCiviles aplicado
a remate el valor comercial de $387,000.00 (trescientos supletoriamente a la mat~riamercantil,en razón de que tal
ochenta y siete mil pesos 00/100 moneda nacional) por lo situación no se encuentra suficientementeregulada en la
que se apruebael avaluóen referencia,por ser este el que legislaciónmercantil,de conformidad con lo.dispuestopor
más se ajusta a derechos de acuerdo a las el articulo 1054 del Código de Comercio en vigor, en
cónsideracionesprevias que se encuentrandetallados en relacióncon el nuineral479 antes invocado.----
el avalúo en cuestión y que se ajusta a las círcunstancías Tercero.- Se hace saber a los licitadores que .deseen
comercial,para los efectos legalesa que haya lugar.-- intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
Segundo.- Como Josolicita el ejecutante, y toda vez que previamente en el Departamento-de Consignaciones y
la diligencia de remate en primera almoneda señalada pagos de los juzgados Civiles y familiares, ubicado en el
para el día veintinueve de junio de dos mil once, no fue local que ocupan dichos-juzgados, situado en la avenida
efectuada por incompetencia de las partes, conGregaría Méndezsin númerode la coloniaAtasta de Serra
fundamento en los artículos 1410, 1411,1412 del Código de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalenteal
de Comercio en vigor, sáquese nuevameñte a pública diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
subasta en primera almoneda y al mejor postor, el remate.----
siguientebien inmuebJe:---------

.... :--
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Asimismo se hace saber que las posturas se forrnu'arán
por escrito, expresando, el mismo postor o su
representante con poder jurídico, cumpliendo con los
requisitos que prové los numerales 481, 482, 483, Y 484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes el día y hora que se señale para la
audiencíade remate.---
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el periódico Oficial del
Estado, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 274 del Código federal de procedimientos
civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio. Entendiéndose que el primero d~ los anuncios
deberán de publicarse, el primero ce ellos, el primer día
del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el
segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la
ínteligencia de que no deberán mediar menos de cinco
días entre la publicación del ultimo edicto y la almoneda.
Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, ------------

convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas
en punto del día veintidós de septiembre de dos mil once,
en la razón del cúmulo de diligencias que se encuentran -
agendadas en la secretaria.---
NOTIFIOESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Lo proveyó manda y firma la licenciada Maria Isabel Salís
García, jueza segundo civil de primera instancia del distrito
judicial del centro, por y ante la secretaria judicial
licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet que autoriza y da
fe.----
Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se edite en esta ciudad, publíquese la
presente subasta por tres veces dentro del término de
nueve días, se expide el presente edicto a los veintidós
días del mes de Agosto de dos mil Once, en la ciudad de
Villahermosa, capital del estado de Tabasco.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L\CDA. MARHA PATRICIA GOMEZ TIQUET.

·2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

No.- 28370

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número 481/2010,
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE - INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana MERCEDES DE LOS
SANTOS BADAL, con esta fecha se dictó un auto de
inicio, mismo que copiado a la letra dice:------
AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN, TABASCO, MEXICO. A TREINTA DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.-
Visto: -Lo de cuenta se acuerda:--- •
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
MERCEDES DE LOS SANTOS BADAL, por su propio
derecho, con su escrito de cuenta y documentos
consistentes en: un recibo de impuesto predial con número
de folio 20534, de fecha veintiuno de septiembre de 2010,
un escrito original suscrito por la 'ciudadana MERCEDES
DE LOS SANTOS BADAL, Y al reverso un certificado de
negativa de ~egistro impreso, de fecha doce de noviembre
de dos mil diez, expedido por la Licenciada DORA MARIA
BENITEZ ANTONIO, Director del Registro Público de la
Propiedad y.el Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco, a
favor de MERCEDES DE LOS SANTOS BADAL,
constancia expedida por el Delegado Municipal del
Poblado Culico de esta Ciudad, de fecha siete de julio de
dos mil diez, a favor de MERCEDES DE LOS SANTOS
BADAL, plano original de fecha 30 de julio de 2010,
elaborado. a favor de MERCEDES DE LOS SANTOS
BADAL, constancia de no afectación de fecha -13 de
agosto de 2010, expedida por el Arquitecto HOMERO
YANEZ RUIZ, un oficio original número 1482/2010, de
fecha veinti~no de octubre del 2010, firmado por la
Licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Directora
del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de
Jalpa de Méndez Tabasco, a favor de MERCEDES DE
LOS SANTOS BADAL, una manifestación catastral de
fecha 30 de agosto de 2010, con número de folio R-
019647 a favor de MERCEDES DE LOS SANTOS
BADAL: original y copia de certificado de -valor catastral,
de fecha treinta de Agosto de dos mil diez, a favor -s!e
MERCEDES DE LOS SANTOS BADAL, Constaricia de
Residencia Original, firmada y sellada por la Coordinadora
de Delegados Municipales de esta Ciudad, de fecha 30 de
julio de 2010, una copia de credencial de elector con '------

número de folio 0000046076971, a favor de MANUEL
SA5TRE"DE DIOS, y un traslado; promoviendo en la vía
de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto
de un predio rústico ubicado en el Poblado Culico 1ra.
Sección de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie
de 11,557.00 metros cuadrados, es decir (01-15-57), con
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 163.20
metros, con camino ejidal; AL SUR 113.40 metros y
'116.16 metros, con HERNAN DIAZ qE. GOMEZ y/o
HERNAN DIAZ GOMEZ, al ¡¡:STE26.40 metros, con JOSE
DE LA CRUZ BOLINA GOMEZ, y al OESTE, 158.00
metros con ANTONIO DE LOS SANTOS BADAL.----
SEGU~DO.- De conformidad con los artí§hlos 870, 901,
936,1319,1320 Y 1331 Y demás relatlvosoel Código Civil
en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, déseaviso de su inicio a la H.

. Superioridad.---
TERCERO.~ De conformidad con el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, notifíquese al Agente del Ministerio
Público adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de Jalpa de Méndez Tabasco, así como a
los colindantes, de la radicación del presente juicio, para
que dentro del término de tres días hábiles, contados a
partir del día siguiente de su notificación, manifiesten lo
que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en
esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun lasde carácter personal
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en
el tablero de avisos de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de Paz
del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordené a quien
corresponda dé cumplimiento al punto tercero del presente
proveido.--
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
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circulación en la ciudad de Villah§fm@§a; TaB§§§§, por tres
veces de tres en tres días, fíjen§§ I§§ ªvi§@§ §A ~llugar de
costumbre y en el de la ubiCl}Gi§f\ §@I ~f@gl€h Mªcléndole
saber al público en general qy§ §i ª1~Yf1ª ~@f§~ma tiene
interés en el juicio deberá compªf§§§f aAt@ @§\~ jYlgado a
hacerlo valer en un término d§ (:jyiAe@ ijíª§ ~lI;lf\tados a
partir de la última publicación qu§ §§ @~Rlbª, ªªblendo la
actuaria adscrita hacer constafmiª §@§f@I@§ ªyi§@§ fijados,

hecho que sea lo anterior §§ §§Ralafª f§§t1ª para la
testimonial.---

SEXTO.- Por otra parte't', .•••.;,;;-;:; .~!li!'lAI1'W.l.~ªf~ mejor
proveer, gírese atento:Rf¡~fc~;:;lI' ,9i~~~ªñ~'~f@sidente
Municipal del H. AYQnf¿i!ftte~t~'·'~:··:~r,":;L';':i¿( de esta

..•.• _:_ •• "" p ..••..•...."; ... :-_r:~~~~f~~1~h'~ - .•

ciudad, con domicilid, ~:~iií$"~IÍil¿r~~<~1~~~'-en esta
Ciudad, para que a' la 1(EWe~)¡~(:~~fª'1nfa~f1:f@a este

juzgado si el predio rústico ubICe!"h3'~11 €JI ~ººlªdo Cúlico
Primera 'Sección de esta Ciudad, P@rt@A@~~ªl fundo legal

o si se encuentra afectado P9r "IQ~m' d~creto como
propiedad da este municipio,' 01 cuol ouenta con una
superficie de 11,557.00 metros eUldrlllde8, 18 decir 01-15-
57, con las sigYi€ntes medidas y collndlnolu: Al. NORTE:
163.20 metros, e~n camino EJldal: Al. 8U!!' 113.40 metros,
y 116.16 metrg§ con HERNAN OIAZ CE GOMEZ y/o
HERNAN DIEZ {30MEZ, AL ESTe 20.40 metros, con
JaSE DE LA CRUZ BOLINA GOMIIZ, y AL OESTE
158.00 metros con ANTONIO De 1.0l§ §ÁNf08 BADAL.--
SEPTIMO.- En cuanto a las pruob~. que ofrece el
promovente éstas se reservan de prOVí!l8r In ay momento
procesal oportuno.---

OCTAVO.- Téngase al demandªnt@ §?ñªlªndo domicilio
para citas y notificaciones el ubit:§dº en Iª eeue Ramón
Mendoza número 102, de esta Ciuded, ªyt~fiiíilfldo para --

tales efectos a los Licenciados MANUEL SASTRE DE
DIOS, JOSE DE LA CRUZ RODRIGUEZ MONTEJO
YRASEMA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE LA CRUZ,
RUBEN CASTILLO RICARDEZ, NOEMI GARCIA
JIMENEZ y LUCIANO LAZARO DE LA CRUZ,
designando como su abogado patrono al primero de los
mencionados, al efecto dígasele que para que surta efecto
tal designación deberá tener inscrita su cédula profesional
en el libro de gobierno que para tal efecto se lleva en este
juzgado, lo anterior con los artículos' 84 y 85 Código civil
adjetivo vigente en el Estado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MANUELA RIVERA HERNANDEZ, Juez de Paz del

. Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco. México;
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARISOL
CAMPOS RUIZ, que autoriza, certifica y da fe.----
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS TREINTA DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ.

2-3
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No. 28379 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZG.A.DO SEXTO DE LO CIVILDE PRIMERA INSTANCIADEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 67/2010, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, EN
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO
DEL "FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, EN CONTRA DE BELLANIRA TORRES
TORRES, CON FECHA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL
ONCE, SE DICTO UN PROVEíDO QUE LITERALMENTE
DICE LO SIGUIENTE:-----
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, TRES DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.----
Visto la razón secretarial, se acuerda:-----
PRIMERO.- Por presentado el licenciado JOSÉ ANTELMO
ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderado legal de la parte actora,
con su escrito de cuenta, exhibiendo un certificado de libertad
o gravamen del inmueble sujeto a ejecución, el que se agrega
a los autos para que obre como legalmente corresponda.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante, se aprueba el
avalúo que presentó el ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS
PÉREZ, perito valuador de la parte que representa, en el cual
se determina como valor comercial del inmueble sujeto a
remate la cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de
base para el remate por ser el primero en tiempo; siendo así,
con apoyo en lo previsto en los numerales 426,427 fracción 1I
433, 434, 435 Y 577 del Código Procesal Civil vigente,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor el bien inmueble que a continuación se describe.----
Casa habitación ubicada en el lote número 26 de la manzana
8, de la calle Ramón Galguera Noverola del fraccionamiento
Carlos Pellicer Cámara Segunda Etapa, localizado en el
kilómetro 14+311 de la carretera Villa hermosa-Frontera,
Rancheria Medellín y Madero Segunda Sección, Centro,
Tabasco, con una superficie de 90.00 metros cuadrados,
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

. AL NORTE: 6.00 metros, con lote diecinueve; AL SUR: 6.00
metros con calle Ramón Galguera Novero/a; AL ESTE: 15.00
metros, con lote veinticinco y AL OESTE: 15.00 metros con
lote veintisiete.- NOTA DE INSCRIPCiÓN: El primer
testimonio de la escritura a que este punto se refiere, quedó
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad, con fecha quince de noviembre del año dos
mil cinco, balo-el número 13687 del libro general de entradas,
a folios del 88500 al 88518 del libro de duplicados volumen
129, afectando entre otros el predio número 177512 folio 62
del libro de mayor volumen 702. NOTA DE INSCRIPCIÓN.-
Villahermosa, Tabasco, a 03 de julio del año dos mil siete.-
Con el depósito de este duplicado presentado hay a-ta 10:45
horas, se consumó la inscripción de LOS ACTOS DE
DECLARACIONES DE OBRA NUEVA, TRANSMISiÓN DE
PROPIEDAD EN EJECUCiÓN DE FIDEICOMISO,
CANCELACiÓN PARCIAL DE HIPOTECA Y EL CONTRATO

.DE OTORGAMIENTO DE CREDITO y CONSTITUCiÓN DE
GARANTíA HIPOTECARIA, a que se refiere, bajo el número-

7468 del libro general de entradas; a folios del 59817 al
59825 del libro de duplicados volumen 131; quedando
afectado por dichos actos y contrato el predio número 177512
folio 62 del libro mayor volumen 702.- Rec. No. 4702168-
4703833-4703834; siendo postura legal la que cubra cuando
menos el monto del avalúo fijado a la finca hipotecada, es
decir la cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA
MIL PESOS 00/100 M.N).----
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el arábigo
434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace
saber a los licitadores que .deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
en la avenida Méndez sin número, de la Colonia Atasta de
Serra, de esta ciudad, en frente del Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a 'la Unidad Deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base
para el remate.---
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433 fracción
IV del Código multicitado, anúnciese la presente subasta por
dos veces de siete en siete' días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta Capital, fijándose en los mismos plazos
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre
esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes convocando postores, en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado, a las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA VEINTIDÓS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.---
QUINTO.- El promovente autoriza para recibir citas,
notificaciones y documentos, al licenciado JESÚS MORALES
ESTEBAN, autorización que se le tiene por hecha en los
términos de su escrito de cuenta.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.---
Así lo acordó, mandá y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ Jueza Sexto de lo Civil, ante la
licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria Judicial
de Acuerdos, quien certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE' AGOSTO DEL AÑO DOS
MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO ...

-2-
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No. 28369 JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL PREFERENTE
DE GUARDA Y CUSTODIA

(PODER JUDICIAL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

• Copia certificada de. acta" de nacimiento
número 183, a nombre de EVA MÉNDEZ
MORALES, expedida por el Oficial número

uno del Registro Civil de esta ciudad.---

• Copia certificada de acta de nacimiento
número 131, a nombre de ADAN MÉNDEZ
MORALES, expedida por el Oficial número

uno del Registro Civil de esta Ciudad.--

• Copia certificada de acta de nacimiento
número 627, a. nombre de JOEL MÉNDEZ
MORALES, expedida por el Oficial número

uno del Registro Civil de esta ciudad.---
• Copia certificada de acta de nacimiento

número 488, a nombre de ISIDRO MÉNDEZ

MORALES, expedida por el Oficial número
uno del Registro Civil de esta Ciudad.---

• Original de boleta de Evaluación del Sistema
Educativo Nacional de Educación Primaria, de
Segundo Grado 2007-2008, con folio número

'~,' ~~q374 a nombre de EVA MÉNDEZ
. ';"'~MQRALES'--7

Copia certificada"de -.:,itta':: ,de: Jil~iri'nlÓ'fi¡6; ¡ .·f~¡ .v:»,'~ ••••• :b~i9'iri~í .de 'boleta de Evaluación del Sistema

número 00049, cei~b~a~b:::...~~tr~ . Id~'" .;.' Educativo Nacional de Educación Primaria de

ciudadanos ISIDRO MÉNDEZ NARVAEZ y Segundo Grado 2008-2009, con folio número

ASUNCiÓN MÉNDEZ DfAZ, oxpedlda por el 2397583 a nombre de EVA MÉNDEZ
Oficial númetou,.v ,jel'~eQlliro Civil de esta MORALES.---
Ciudad.- .' • Original de boleta de Evaluación del Sistema

Copia certificada de defunción nÚmero 00020. Educativo Nacional de Educación Primaria de

a nombre del extinto ISIDRO MÉt'ilDEZ. tercer Grado 2009-2010, con folio número
NARVAEZ. expedida por @COfielol número 3952705 a nombre de EVA MÉNDEZ

uno del Registro Civil doolt~ Cludod.-- MORALES.---
Copia certificada de !!Ieto do nacimiento • Original de boleta de Evaluación del Sistema
núrnaro 381, a' nombre de CONCEPCIÓN Educativo Nacional de Educación Primaria de

NARVAEZ, expedida por el Oficial número primer Grado 2006-2007, con folio número

uno del Re¡¡¡istro Civil de esta Cludad.--- 2252033 a nombre de EVA MÉNDEZ
MORALES.---

\
C. TILA CARMEN M6RALES NARVÁEZ
DOMICILIO: EN DONDESE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE ~:':" ~,II·II\4E~O.220/2010,

RELATIVO JUICIO LA·. 'AA 'oR6i~~n'IA CIVIL
PREFERENTE DE . Gt;lAr,iDA::,'r'·.Ci:.Kf'·O&JIi.\:' DE LOS

MENORES EVA. ADA~\: ¿6ELi·i~;;~~N!E!~A.i"JSIDRO
de apellidos MÉNDEZMORAlES: EN'COÑTRA DE LA
CIUDADANA TILA DEL CARMEN MORALES

NARVAEZ, SE ÓICTARON AUTO INICIAL y UN

ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRAS ·DICEN:----

AUTO DE INICIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIÁ DEL
DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA,
TABASCO, A VEINTE DE OCTUBRE DEL DOS MIL
DIEZ.~--

VISTOS.- El contenido de la razón secretarial que
antecede, se acuerda:-----

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana

CONCEPCiÓN NARVAEZ, por su propio cerecno. con
su escrito de cuenta y documentos anexos cOI1s.It>teotP~
en:

•

•

•
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•

Original de boleta de Evaluación del Sistema

Educativo Nacional de Educación Primaria de

tercer Grado 2009-2010, con folio número
3952704 a nombre de ADAN MÉNDEZ

MORALES.---
Original de boleta de Evaluación del Sistema

Educativo Nacional de Educación Primaria de

primer Grado 2007-2008, con folio número
3979986 a nombre de ADAN MÉNDEZ

MORALES.---
Original de boleta de Evaluación del Sistema

Educativo Nacional de Educación Primaria de
primer Grado 2008-2009, con folio número
2471610 a nombre de JOEL MÉNDEZ

MORALES ..---
Copia. fotostática de Profuturo GNP
Pensiones, integración del primer pago como
cliente, a nombre de Tila del Carmen Morales

Narváez.---
Copia fotostática de Profuturo GNP
Pensiones, constancia de Depositario
Bancario BBVA Bancomer, a nombre de Tila
del Carmen Morales Narváez.----
Copia fotostática de Profuturo GNP
Pensiones, (Seguro de Pensiones Derivado
de las Leyes de Seguridad Social), a nombre
de Tila del C. Morales Narváez.---
Copia fotostática de Profuturo GNP
Pensiones, del endoso de beneficiario
adicional de ayuda para los hijos profuturo
mensual. a nombre de Tila del C. Morales
Narváez.---
Copia fotostática de Profuturo GNP
Pensiones, Endoso de Beneficio adicional de
protección profuturo, a nombre de Tila del C.
Morales Narváez:-
Copia fotostática de Profuturo GNP
Pensiones, Endoso de Beneficio adicional de

protección por accidentes profuturo, a nombre
de Tila del C. Morales Narváez.--

Copia fotostática de Profuturo GNP

Pensiones, Endoso de Beneficio adicional
ayuda gastos funerarios; a nombre de Tila del

C. Morales Narváez.--

•

•

•

•

•

•

• Copla fotostática de Profuturo GNP

Pensiones, Endoso de Beneficio adicional de

protecclón20 profuturo estable, a nombre de
Tila del C. Morales Narváez.»

•. Copla fotostática de Profuturo GNP

Pensiones, formato de confirmación de forma

de pago seleccionada, a nombre de Tila del
Carmen Morales Narváez.--

• Copia fotostática de Aviso de inscripción o
baja de beneficiarios del Instituto Mexicano

del Seguro Social a n~mbre del asegurado
MENDEZ NARAVÁEZ ISIDRO.-

." Copia fotostática de Resolución para el
otorgamiento de Pensión de Orfandad, del
Instituto Mexicano del Seguro Social, a
nombre del asegurado MÉNDEZ NARVÁEZ
ISIDRO.-

• y un traslado.-
Con los cuales viene a promover en LA VíA

ORDINARIA CIVIL JUICIO PREFERENTE DE
GUARDA. Y CUSTODIA DE LOS MENORES EVA,
ADAN, JOEL DANIELA E ISIDRO de apellidos
MÉNDEZ MORALES, en contra de la ciudadana TILA
DEL CARMEN MORALES NARVÁEZ, y de quien
reclama las prestaciones marcadas en los incisos a) y
b), de su escritoque se acuerda, mismas que se tienen
por aquí reproducidas como si a la letra se insertaran
de nuevo por economía procesaL---
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 366, 405,

406, 419, 424, 429, 431, 453, fracción 11 y demás
relativos del Código Civil relacionado con los artículos

24,28,57,203,204,205,206,211,212,213,215,488,
511, Y demás relativos del Código de Procedimientos.
Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
demanda. En consecuencia fórmese expediente,

regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que
le corresponde y con atento oficio dese aviso de su
inicio a la H. Superi.oridad.--

TERCERO.- Corno lo establece el artículo 487 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese la

intervención que en derecho le compete al Agente del
Ministerio Público Adscrito al Juzgado yal

Representante del Sistema para el Desarrollo lntegral

de la Familia.-
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CUARTO.·· Se tiene por presentada a la ciudadana

CONCEPCiÓN NARV ÁEZ parte actora en el presente
juicio, con su escrito de inicial de demanda, y tal como

solicita en el punto 8 del capitulo de .pruebas se ordena
girar oficio a la COMISiÓN FEDERAL DE

ELECTRICIDAD, INSTITUTO' ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO,
SISTEMA DE AGUA POTABLE y ALCANTARILLADO
DEL ESTADO DE TABASCO, TI::LÉFONOS DE

MÉXICO, SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PÚBLICO, Deleqaclón Tabasco, INSTITUTO

MEXICANO EL SEGURO SOCIAL (IMSS),INSTITUTO
DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
TABASCO (ISSET), INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES
DEL ESTADO (ISSSTE), para que informen si en sus
archivos,. base de datos o registro,' se encuentran o

tienen registrados algún domicilio de la demandada
TILA DEL CARMEN MORALES NARVÁEZ.-'-

En consecuencia, gírese atento oficio a la COMISiÓN
FEDERAL DE ELECTRICIDAD del Estado, con
domicilio en Pedro C. Colorado sin número esquina con
Allende, ·en Villahermosa, Tabasco; al INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE
TABASCO con domicilio en Calle Eusebio Castillo
número 747 Colonia Centro, de Villahermosa, Tabasco;

al SISTEMA DE AGUA POTABLE y
ALCANTARILLADO DE TABASCO, con domicilio en

Paseo de la Sierra, número 404, colonia Reforma, de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; a TELÉFONOS DE
MÉXICO con domicilio en Plutarco Elías Calles número
2í 4, colonia García de Villahermosa, Tabasco; a la
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

con domicilio en Calle Vicente Guerrero sin número,
colonia Centro, de Villahermosa, Tabasco, para mayor
ubicación a un costado del Palacio de Gobierno; al

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
(IMSS) con domicilio en Avenida César Sandino

número 102, colonia Primero de Mayo de Villahermosa,

Tabasco; al INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL

ESTADO DE TABASCO (ISSET) con domicilio en
Avenida 27 de febrero número 930, colonia Centro, de

Villaherrnosa, Tabasco; al INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO, (ISSSTE) con

domicilio en Sindicato de Agricultura 601 Colonia López
Mateos, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para
que dentro del término de DIEZ DIAS HÁBILES

contados a partir del día siguiente al en que tengan por
recibido dicho oficio informen a esta Autoridad lo
siguiente: si en sus archivos, base de datos o registros,

se encuentran o tienen registrado algún domicilio de la
demandada TILA DEL CARMEN MORALES
NARV ÁEZ, apercibidos que de no hacerlo se le

aplicará una medida de apremio consistente EN CIEN

OlAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN
ESTA ZONA ECONOMICA, de conformidad con los
artículos 129 fracción 1, 264 Y 265 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---
Asimismo, se le hace del conocimiento que dicha
información la deberán rendir a este Juzgado Mixto de
Jalapa, Tabasco, sito en el Boulevard 20 de Noviembre

de esta ciudad de Jalapa..Tabasco.-
Hágasele saber a la ciudadana CONCEPCiÓN

NARVÁEZ, que queda a su cargo el trámite
correspondiente de los citados; por lo que se le
concede un término de TRES DíAS HÁBILES,
contados a partir del día siguiente al de su notificación,
para que se presente en la Secretaria a rendir los
mismos.----
QUINTO.- Ahora bien, en cuanto al emplazamiento por

edictos, que solicita la accionante, dado que refiere que
la ciudadana TILA DEL CARMEN MORALES
NARVÁEZ, es de domicilio ign-orado, el mismo se

reserva de ser acordado, hasta en tanto obren en autos
los informes de las dependencias enumeradas en el
punto que antecede y se corrobore con los mismos que
la citada demandada sea de domicilio ignorado o en su

I

caso se localizare domicilio alguno de dicha persona,
por lo cual deberá acordarse hasta su momento
procesal oportuno.e--
SEXTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte actora

en el escrito que se provee, se reservan para ser

acordadas en su momento procesal oportuno.---
SÉPTIMO.- Tomando en consideración que en el

presente asunto se dirimen cuestiones de orden
familiar vinculadas con el derecho de preferencia en la

guardia y custodia de menores, donde la accionante es

la abuela paterna de los mismos, sin que éstos cuenten

con representación alguna por parte de sus
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progenitores y donde es necesario velar por que se

salvaguarde primordialmente el interés superior del
menor, dado los derechos contradictorios que pudiera

presentar la accionante y de la revisión minuciosa que

se hace a las actas de nacimiento exhibidas por la
promovente se advierte que EVA, ADAN, JOEL,

DANIELA E ISIDRO de apellidos MÉNDEZ MORALES

que cuentan con las edades de 10, .9, 8, 5 Y 4 años de
edad respectivamente, se declara su estado de rnlnoría
de edad, por lo que dé conformidad con los artículos

448 y 505 del Código-Civil en vigor en el Estado de
Tabasco, en correlativo con el artículo 733 y 736 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado
de Tabasco, se nombra como tutora de los menores
EVA, ADAN, JOEL, DANIELA E ISIDRO de apellidos

MÉNDEZ MORALES, a la licenciada
THELMA GUADALUPE TORRES MORALES, quien
tiene su domicilio ampliamente conocido en las oficinas
del DIF de esta ciudad de Jalapa, Tabasco; en
consecuencia, hágasele saber su designación, en el
domicilio indicado, para que comparezca a este recinto
judicial a protestar el cargo conferido, lo anterior con
fundamento en los artículos 448 y 505 del Código Civil
en Vigor en el estado de Tabasco, en correlativo con el
artículo 624 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado de Tabasco, para tales efectos se le
concede un término de CINCO DíAS HÁBILES,
contados a partir del dia siguiente en que' sea
legalmente notificada del presente proveído.---
OCTAVO.- Por otra parte, advirtiéndose de las

certificaciones del estado Civil que exhibe la
promavente en su escrito inicial se deduce que la
accionante comparece' en su calidad de abuela
paterna, sin que exprese en su narración de hechos el
paradero de los ciudadanos ASUNCiÓN MÉNDEZ
DíAZ, PEDRO MORALES ARIAS Y GUADALUPE
NARVÁEZ FLORES, quienes resultan ser el abuelo
paterno y los abuelos maternos respectivamente, por lo

cual resulta necesario para estar en condiciones de
resolver lo que en derecho corr.esponda de

canformidad con el numeral 425 del Código Civil en

vigor en el Estado, requerir a la ciudadana

CONCEPCiÓN NARVÁEZ, para que dentro del término

de TRES días Hábiles siguientes a la notificación de

este proveido, manifieste en relación a los ciudadanos

35

ASUN©IBN M~N§El DIAZ, PEDRO MORALES

ARIAs ~ §l:JA§AUlf3~ NARVÁEZ FLORES, si éstos

viv§f1¡€Ual es la f@laeiéAde éstos con los menores yel

domitilía Se ~sta§¡ la aAterior para estar en posibilidad
de pfIJ\I@@F 18 fil:J@ eA ~efecho corresponda, advertida

del f)§Fjuieia ~F8E@§al€jW~en su contra le depare la

omi§iéH ss sU ~Fae@€1f3f¡de conformidad con los

ar¡!jfjj§8§ §§; §O Y1~@ fracción "' del Código de
Pr(;}e@dífHleAt8§(jj\ill@§ @fi vigor en la materia.--·-

NOVENa.- Ahora BléA, débe precisarse que la eficacia
del derecho de guardia y custodia, delimitado en la
convivencia, tiene por objeto lograr la protecclón.
estabilidad personal y emocional del menor, dándole
efecto, calor humano, presencia personal, respaldo

espiritual y respecto a su persona e intimidad, siendo
una cuestión de orden público e interés social, dado
que en su observancia está interesada la sociedad yel

Estado, porque de su efectivo cumplimiento depende el
desarrollo armónico e integral del menor que, en
ocasiones, por causa ajenas a su va/untad, vive
separado de uno o ambos progeriitores.-----
Por otra parte, la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. en su artículo 4°., establece que los
Niños y las Niñas tienen derecho ala satisfacción de su

necesidades de alimentación, Salud, educación y Sano
esparcimiento para su desarrollo Integral; y la
Convención sobre los Derechos del Niño, de la cual
México es parte integrante, adoptada en Nueva York,
Estado Unidos de América, en mil novecientos ochenta
y nueve, en vigor desde el dos de septiembre de mil
novecientos noventa y ratificada por nuestro país el
veintiuno de septiembre de ese mismo año, en su
artículo 9°., prevé el derecho que tiene el Niño' al
contacto directo con sus' padres. además en caso de
vivir con uno solo de ellos el menor tiene derecho a
convivir con ambos por igual y que. éstos tienen
obligaciones comune en los que respecta a la crianza y

desarrollo del Niño.----
Bajo tales lineamientos, atendiendo al principio básico

.que lo constituye el interés superior de los menores
EVA, ADAN, JOEL, DANIELA e ISIDRO de apellidos

MÉNDEZ MORALES, y a efecto de que su desarrollo

psicoemocional no sea alterado y se corra el riesgo de

romper el vínculo que ha formado con su abuela.
afectando su desarrollo al"lTfnico;de conformidad con lo
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dispuesto por los artículos 3°. Y 24 de la Ley Federal

para la protección de los derechos de Niñas, Niños y
Adolesente, que establece que tendrá como prioritaria
la necesidad dé' que las Niñas, Niños y Adolesentes,

cuyos padres estén separados tengan derecho a
convivir o mantener relaciones personales y trato ,

directo con ambos, salvo que de conformidad con la
ley, la autoridad determine que ello es contrarío al

interés superior del Niño, y acorde con el numeral 489
fracción I de la Ley Adjetiva Civil en viqor; este, j\-lzgador

para salvaguardar ese . bien jurídico tutelado por la
norma, y con la finalidad de emitir una resolución justa

. " -. '. ' ..

y apegada a derecho que en todo momento
salvaguarde el interés superior del menor, tiene a bien
ordenar se gire atento oficio a la Procuraduría de la
Defensa del Menor y la Familiar dependiente del D1F de
este municipio de Jalapa, Tabasco', con domicilio
ampliamente conocido en las instalaciones que ocupan
las oficinas del .DIF Municipal de esta ciudad, para los
efectos de que designen a un profesional en Psicología
con la finalidad de que se realicen valoraciones

Psicológicas a la ciudadana CONCEPCiÓN NARV ÁEZ

Y los menores EVA, ADAN Y
.JOEL de apellidos MÉNDEZ MORALES; designación
que deberá hacer dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente a que sea
en su poder el oficio ordenado.-----

.Asi mismo para que ordene a quien corresponda se
sirva realizar estudio socioeconórnico a la Ciudadana

CONCEPCiÓN NARV ÁEZ, en el domicilio ubicado en
Ejido _San Miguel Afuera, Jalapa, Tabasco; y a la
brevedad posible haga del conocimiento de esta

autoridad el nombre del profesionistadesignado y el
resultado de dichos estudios.---

El cual tendrá como objetivo corroborar la
forma de vida, escolaridad y referencias laborales, de la

actora y los menos, para efecto de conocer el entorno
social y económico que los rodea.-------

Así entonces, debemos precisar que por
. Socioeconómico debemos entender, aquellos que

tiene relación con la economía y con la sociedad 'a la

vez Por tanto, en ese sentido debe resaltarse que toda
investigación socioeconómica - 'debe de cubrir entre

otras cosas, las siguientes áreas, a saber:

a).- Antecedentes personales; civil,

nacionalidad, enfermedades, estudios, antecedentes
penales, pasatiempos, intereses etcétera.

b).- Antecedentes laborales: puestos

desempeñados, salarios percibidos, etcétera.---
c).- Antecedentes familiares: Nombre, estudio y

ocupación padres, de los hermanos, de la esposa, de

los hijos; e integración familiar (proviene de un hogar
desavenido o bien integrado), etcétera.

~).- Situación económica: presupuesto familiar,

renta,colegiatura, propiedades, ingresos, etcétera, y:-
e).- Condiciones en las que habita en su

,domicilio particular.

f).- Relaoiones sociales, deberá precisarse las
opiniones, actitudes y comentarios respecto a la.
conducta de la accionante que puedan expresar sus
vecinos más cercanos, debiéndose corroborar la
identidad de las personas entrevistadas.

g).- De igual manera, el estudio
socioeconómico, deberá versar también lo referente a
las personas que les ayudan, viven y asisten en el
cuidado de los menores a su cargo, así como de la
realización de sus labores domésticas familiares.

Debiéndose corroborar la veracidad de la
información proporcionada.

DÉCIMO.- En cuanto a la medida provisional
solicitada por la parte promovente en su escrito de
demandada, dígasele que se esté a lo acordado en el
punto inmediato anterior, ----

DÉCIMO PRIMERO.- Por último, se tiene a la
citada promovente señalando corno domicilio para oír y
recibir citas. y notificaciones las oficinas de la

Procuraduría de la Defensa del Menor del DIF, Jalapa,
Tabasco, con domicilio ubicado en Prolongación de
Guadalupe Victoria sin número de esta ciudad y
autorizando para tales efectos a la licenciada
GABRIELA ALVAREZ ZURITA, autorización que se le

tiene por hecha en términos de lo establecido en los

numerales 136 y 138 del Ordenamiento Adjetivo Civil
en vigor en el Estado.---

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE DÉCIMO
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QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE ESTA CIUDAD DE
JALAPA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS DE LA MESA CIVIL
CIUDADANA LICENCIADA YESSENIA NARVÁEZ

HERNÁNDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,

CERTIFICA Y DA FE.---
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA, INSTANCIA DEL

DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA,
TABASCO, MÉXICO. VEINTICUATRO DE AGOSTO

DE DOS MIL ONCE.---
VISTO:- El escrito de cuenta, se acuerda:----
ÚNICO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
CONCEPCIÓN'NARVÁEZ, actora en el presente juicio,

con su escrito de cuenta, cornolo solicita en base a los
informes rendidos por diferentes dependencias a las
cuales se peticionó realizarán la búsqueda sobre el
domicilio de la demandada TILA DEL CARMEN
MORALESNARVÁEZ, mismos que obran a fojas
sesenta y cuatro a sesenta. y siete, noventa y dos,
noventa y seis a noventa y siete, cien, ciento seis,
ciento quince. ciento veintidós a ciento veintitrés de
autos, en los cuales precisaron que no se localizó
domicilio alguno de la referida dernandada.: toda vez
que se acredita la hípótesis prevista en la fracción 11del
artículo 139 del Código Procesal Civil Vigente en el
Estado, y en virtud de ser de domicilio ignorado la
ciudadana TILA DEL CARMEN MORALES NARVÁE;Z,
demandada en la presente causa, por lo cual
publíquese el auto de Inicio de fecha veinte de octubre
de dos mil. diez, así como el presente auto, sor TRES
VECES DE TRES EN TRES DíAS, en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor .circulación que se editen en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco; y se le haga saber que tiene un
término de CUARENTA DíAS HÁBILES, contados a
partir de la última de las publicaciones, para que se
presente ante el locai de éste Juzgado a recoger las

copias simples debidamente selladas, foliadas y
rubricadas de la demanda instaurada en su contra, en
la inteligencia que dentro del término de NUEVE DíAS
HÁBILES, siguientes al que reciba dicha demanda,

deberá de contestar la misma, en el entendido de no
acudir el referido demandado a recoger las copias, en-- .

el mencionado término, le empezará a correr el término

de contestación de demanda a partir del día siguiente
de vencido aquél, y en su caso, será declarado en------

REBELDíA, y se le tendrá por contestando en
SENTIDO NEGATIVO, tal y como lo prevé el artículo

. 229 fracción I del Código de Procedimientos Civiles

vigentes en el Estado, y las ulteriores notificaciones,

aun. las que conforme a la regla que se fija en el
Tablero de Avisos del Juzgado, salvo la sentencia que

. recaiga en la presente causa, la c.ual deberá notificarse
personalmente en el domicilio que en su 'casollegaré a
señalar, y caso contrario, mediante publicación por una
sola vez de los puntos resolutivos en un periódico entre
los de mayor circulación del lugar del proceso, lo
anterior en términos de la fracción IV del numeral 229
del ordenamiento legal en cita.----

NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.----
. Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMÓN, JUEZ

.MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA,
TABASCO, 'MÉXJCO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL. LICENCIADA YESSENIA NARVÁEZ

HERNÁNDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO· DE LOS -DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN DE LA CIUDAD
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS,
EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO', VEINTINUEVE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD
DE JALAPA, TABASCO, HACIENDQLES SABER A
LAS PERSONAS QUE CREAN CON DERECHO EN
I;:STE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE

ESTE JUZGADO MIXTO A HACER VALER SUS
DERECHOS.---

ATENTAMENTE. ~

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

L1CDA. YESSENIA NARVÁEZ HERNÁNDEZ.
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JUICIO EN'LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,

No 28363

A LAS AUTORIDADES
Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 59012008, RELATIVO,
AL JUICIO EN LA VíA ESPECIAl HIPOTECARIA,
PROMOVIDO POR LA LICENCIADA VIRIDIANA DEL
ROSARIO HERNÁNDEZ CORT AZAR, EN SU CARÁCTER
DE APODERADA LEG ,,\1 , DEL INSTITUTO DE FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA, f'J:>RA •..:< ~'RABAJADORES,
EN CONTRA DE JOSÉ OF:L Cf-\Rh~[": t'~,O~SOJIMÉNEZ,
EN SU CARÁCTER Ot: I)EU:J~::':' r>(""\:::JIJADO, SE
DICTÓ UN PROVEiDO !)~ :-ECHI', TF¡::l"'ír~ C:= JUNIO DE
DOS MIL ONCE, QU~ C01-'IADO A L" ¡ [-'~C:ADICS:----
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA ,INSTANCIA DEL
P~IMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.----
Vistos; el contenido de la razón secretarte] que antecede, se
provee: -------
PRIMERO.- Se advierte del cómputo secret¡¡¡r!1ll1que antecede,
que ha fenecido el plazo concedido a la plllrtt:l demandada,
para que realizará manifestaciones en relaelén al avalúo del
bien inmueble sujeto a la presente litis, emitido por el perito de
la parte actora, concedido mediante punto §@~undo de auto de
fecha dieciséis de mayo del año en curse, lilln que lo hiciera;
en consecuencia se le tiene por plmllde el derecho para
hacerlo, lo anterior de conformidad eon el numeral 118 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--- '
SEGUNDO.- Por presente a la licenciada Nayte del Carmen
Sostenes Beltrán y/o Nayte Sostenes Beltrllln, en su carácter
de apoderada legal del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVlí)- actora-. con su
escrito de cl.!enta, al efecto como lo solicita y toda vez que la
parte demandada no exhibió su avalúo correspondiente, con
fundamento en las fracciones 11 y 111del artículo 577 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en @Iglltado, se le
tiene por conforme con el avalúo exhibido P~f IlU contrw:;- :'
se procede al remate del bien Inmuebla lt[1ie'~::\ente con €I
avalúo emitido por la parte ~,;l,;.<l. ",tira todas las resultas
legales correspondientes,--- .
TERCERO.~ Por consiguiente, de conformidad con lo
dispuesto en los numéricos 433, 434, 43b, 577 fracción 111y
demás relativos del ordenamiento legal an\@§ elt~do. sáquese
a p~bli~a subasta en PRIMERA ALMON\;IJAy &tImejor postor
el bien Inmueble sujeto a e;ecu0.ión:
Por lo anterior, se aprueba para todos lo§ efeetos legales el
aval~o exhibido por la parte aetera, tl\ tiUlill fue emitido por el
Arquitecto Cuauhtémoc Parra Bauti§\fl, de f@cha nueve de
mayo de dos mil once,--- '
En .ese orcen se' cita el bien sujeto a subasta y sus datos
corresponden a:----' ,
A).- Predio urbano marcado como lote número dos de la
manzana dieciséis, ubicado en Andador del Sector,
Fraccionamiento Policía y Tránsito, Parrilla 1del Municipio del
C~ntro, Tabasco. consum{\i: de una superficie d@: 140:00 M2
(cle~to cL!aren~a metros tY{;drados) 10cél\ij;Eldo dentro de las
medidas y cohndanclas siguientes: Al NgftÉl, en 8,00 metros
c~n Andador del Sector; Al Sur, en 8.00 ffl@tre§ con propiedad
privada; Al Este, en 17,50 metros con lot~trÉl§: y Al Oeste en--

17.50 metros con lote uno. Inscrito en eJ Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, el día veintiséis de
febrero de mil novecientos noventa y tres, bajo el número
2226 del libro general de entradas, quedando afectado por
dicho contrato el predio número 70145 folio 245 del libro
mayor volumen 274.----- .
Al cual se le fijó un valor comercial de $330,000.00
(TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M,N.), lo
anterior tomando como base el avalúo proporcionado por el
perito de la parte actora de fecha nueve ..de mayo de dos mil
once; y es postura legal la que cubra cuando menos el monto
dél avalúo, de conformidad con el numeral 434 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.---
CUARTO.: Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, en los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en la
Avenida Coronel Gregario Méndez Magaña, sin número, de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad (frente al Centro
Recreativo de Atasta), cuando menos el DIEZ POR CIENTO
de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$33,000.00 (TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M,N.), sin
cuyo requisito no serán admitidos, lo anterior en anuencia con
la fracción IV del articulo 434 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado,-
QUINTO.- Como previene el numérico 433 fracción IV de la
Ley Adjetiva a la materia, anúnciese en forma legal la venta
del citado inmueble, publiquese por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial del Estado y uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, en
convocación a postores, fijándose además los avisos
resoectivos on los sitios públicos más concurridos de esta
\.-,úIJad,en el entendido que la subasta tendrá verificativo en
'31 n:¡c;,'to deeste Juzqado a las DOCE HORAS EN PUNTO
IJEi. DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,---

'Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA' LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO TABASCO, MÉXléo, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL LICENCIADO DANIEL LEÓN' MARTíNEZ, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA: QUE CERTIFICA Y DA FE,---

"".POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN
EL PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE
EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DíAS DEL MES
ÁGOSTO DE DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEÓN MARTíNEZ.

1-2
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No.- 28340 JUICIO E'SPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE lO CIVil DE PRIMERAINST ANClA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,T ABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente número 216/2010, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la Ciudadana
ALICIA ALBORES MONTEJO, en contra de MARIA
JESUS CARDENAS MENDEZ, con fecha veintidós de
Agosto de dos mil once, se dictó un auto que copiado a la
letra dice.---
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIDOS DE
AGOSTO DE DOS MIL ONCE.---
PRIMERO.- Visto el escrito signado por el licenciado
Cesáreo Totosaus Palmer, exhibiendo un certificado de
libertad o gravamen del predio en ejecución debidamente"
actualizado; mismo que se agrega a los autos para que
obre como en derecho proceda.---
SEGUNDO.- Como lo peticiona el ocursante, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 426, 427.
fracción 11, 433, Y 436 del Código adjetivo civil, sáquese a
pública subasta en segunda almoneda y al mejor postor el
inmueble que a continuación se detalla.---
Predio rústico ubicado en la calle sin nombre, sin número
identiflcado como lote número 26 de la manzana 3. de la'
Zona 1 del Poblado Rinconada perteneciente al municipio
de Jalapa, Tabasco, con una superficie' de 1,1,59.79
metros cuadrados localizados dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al noreste en dos medidas 7.51m .
con solar 17 y 19.32m con solar 27; al sureste en 52.8Q
con solar 27; al suroeste en 21.97 m. con calle sin nombre
y al noroeste, en dos medidas 23.78m con solar 24 y
22.59m con solar 25.----
Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, bajo el número 240 del libro
general de entradas a folios del 529 al 530 del libro de
duplicados volumen 15 quedando afectado por dicho titulo
el predio número 2813, a folios 63 del libro mayor volumen
12; al cual se le fijó un valor comercial de $260,000.00
(doscientos sesenta mil pesos moneda nacional), menos
la rebaja del diez por ciento a que se refiere el artículo 436
del código adjetivo civil, es decir la cantidad de
$234,000.00 (doscientos treinta y cuatro mil pesos 00/100
M.N), siendo postura legal para el remate la que cubra
cuando menos el monto de esta última cantidad.---
TERCERO.~ Se les hace saber a los postores o licitadores
que deseen participar en la subasta a celebrarse que para
que intervengan en ella, deberán depositar previamente en
la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
actualmente ubicado en la Avenida Gregario Méndez .
Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta

ciudad, cuado menos el diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitídos.----
CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 Fracción IV
del Código Adjetivo Civil en vigor, anúnciese 'por dos
veces de siete en siete días, en el periódico oficial, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos
para ello ylos avisos para que sean fijados en los lugares
más concurrldosvde esta localidad, en convocación de
postores o licitadores en el entendido que la subasta en
segunda almoneda, tendrá verificativo en el recinto de este
juzgado; en tales circunstancias se señalan las trece horas
del día doce de septiembre de dos mil Ol)ce.---
QUINTO.- Atento a lo anterior y para efectos de dar
cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede,
toda vez que el bien inmueble sujeto a remate se
encuentra ubicado en la Ciudad de Jalapa, Tabasco, el
cual se encuentra fuera de esta jurisdicción, girese atento
exhorto con la inserciones necesarias al Juez Civil
competente de ese Municipio. para que en auxilio y
colaboración de las labores de este Juzgado, ordene a
quien 'corresponda fijar los avisos correspondientes, en la
puerta del juzgado, asi como' en las oficinas fiscales y
lugares públicos más concurridos, respecto del remate.---
Notifíquese personalmente y cúmplase.- .
Asi lo proveyó, manda y firma, la Licenciada Silvia
Villalpando García, Jueza.Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Centro, asistida de la
Secretaría Judicial Licenciada Beatriz Díaz Ibarra, que

, certifica y dafe.--

. .
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
ASI COMO EN UNO PE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES OlAS DEL
MES DE AGOSTO DE DOS MIL ÓNCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.---

SECRETARIA JUDICIAL.
UCDA. BEATRIZ DIAZ IBARRA.

1-2-3
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No. 28385 LaTRlBUNAL
• SUPERIOR

DE JUSTICIA
DF,

"LG Étlcll Judlcúz4 un compromiso tú todos"

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO 53 DE LO CIVIL

"" SE t;ONVOCANPOSTORES **
En los autoe c.:el jt.lic;o t"'l"~;~í~i i.lpotecario. promovido por Crédito Inmobiliario S.A. de

C.V., Sociedad Financiera do Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, en contra de Marin

Padrón Julio Joaquln, expediente número 87212008, el Juez Quincuagésimo Tercero de lo

Civil del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: - ----o ------------------
Se convocan postores 8 18 súbasta judicial en Primera Almoneda, respecto del bien .

- inmueble hipotecado, mllmo que se ubica en la Casa B, manzana 05, modulo 04, planta

baja, ubicado en I1 Call. Carlos Echeverría Valenzuela, conjunto Habitacional

Presldentes,en el Municipio d. Comalcalco, Estado de Tabasco, cuyo precio es la

cantidad de $235,000,00 (dolcientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.); que tendrá

ver'ificativo en el local del Juzgldo a las diez horas del día veintinueve de septiembre del

a~o en curso, siendopoaturfljegal.la que cubra las dos terceras partes. Con fundamento

" en el articulo 570. de'.~6dlgo di proc,dimientos civiles, se ordena publicar por dos veces de

siete en siete dlas, en',', tlblero de avisos de este juzgado yen la Secretaria de Finanzas

del Go.bierno del Distrito Federal,' ~l; presente edícto, así como en el periódico la Razón
. -:

debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha
. t '.

del r~mate Igual plazo. Para partlclp.~ como postor se deberá depositar una cantidad igual al

diez por ciento del valor del b!~"íjldi~dO;- Nonnquese- Lo proveyó y firma el Juez, Maestro

en .Derecho Franciscc René Ramtrez Rodríquez. ame el Secretario de Acuerdos con quien

actúa,autorizay dafe.-~--- •.•-._------------------
Rubricas

.n\WlOQlJINCUAGtS\NOTERCERO México, Distrito Federal, a 22 de agosto.de dos mil once.

. OUmRlChl.
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Na.-28384 JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORlO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00853/2009, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO, promovido por el
ciudadano LUIS HERNANDEZ COLORADO, por su propio
derecho, en contra del ciudadano RAUL FLORES
MENDEZ y OTRO, con fechas treinta de noviembre de
dos mil nueve y trece de julio de dos mil once, se dictaron
dos autos,que a la letra dicen:--- '
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.
MEXICO. TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
NUEVE.---
Visto lo de cuenta se acuerda->
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano LUIS
HERNANDEZ COLORADO, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos consistentes en; (2)
escrituras copias certificadas con 1 copia, (1) expediente
copia certificada con 1 copia, con los que viene a
promover en la vía ORDINARIA CIVIL, JUICIO
REIVINDICATORIO, en contra del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y del ciudadano:
RAUL naRES MENDEZ, quien puede ser notíñcado y
emplazado a juicio en: CENTRAL DE ABASTOS, NAVE
111, BODEGA 4 'Y 5, DE ESTA CIUDAD.
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD, quien puede ser
notificado y emplazado a juicio en: AVENIDA ADOLFO
RUIZ CORTINES, SIN NÚMERO DE LA COLONIA CASA
BLANCA, DE ESTA CIUQAD.
De quienes reclama las prestaciones contenidas· en el
inciso A- Se declare mediante sentencia ejecutoria, que
es legitimo propietario del inmueble constante de 07-85-
61-92 (SIETE HECTÁREAS, OCHENTA Y CINCO
A~EAS, SESENTA y UNA CENTIAREAS CON
NOVENTA Y DOS FRACCIONES), que se encuentra
ubicado en: Ranchería González Tercera Sección de esta
ciudad, con las siguientes medidas y colindandas: Del
punto 1al punto 2 con rumbos NE 7° 15'00" mide 36.79
metros, Del punto 2 al punto 3 con rumbos NE 1° 14'20"
MIDE 46.66 metros, del Punto 3 al,punto 4 con rumbos NE .
7° 08'08" mide 27.77 metros del Punto 4 al punto 5 con
rumbos NE 21° 09'00" mide 35.38 metros, del Punto 5 a '
punto 6 con rumbos NE 26° 10'05" mide 65.65 metros, Del
Punto 6 al punto 7 con rurnbos.Né 16° 38'53" mide 32.49
metros, del punto 7 al punto 8 con rumbos NW 5° 26'26"
MIDE 29.78 metros, Del punto 8 al punto 9 con rumbos
NV'!22° 31'32" mide 34.21 metros Del punto 9 al punto ·10,
NW 36° 50'25" mide 18.12 metros y del 10 al punto 11 NW
48° 18'21" mide 52.48 metros y todas estas medidas
colindan con la carretera vecinal a la Ranchería Gonzalez
Tercera Sección, Del plinto 11 al punto 12 con rumbos NW
73° 56'57" mide 240.67 metros y colinda con propiedad de
la ciudadana NAVITIVAD SANCHEZ, Del punto 12 al
punto 13 con rumbos SW 31° 54'26" mide 96.25 metros--

Del punto 13 al punto 14 con rumbos.SW 29° 15'30" mide
41.20 metros y ambas medidas colindan con la zona
federal de la Carretera Villahermosa a Cárdenas; Del
punto 14 al 1 de-partida cerrándose el vértice con rumbos
SE 46° 24'49" míde 425.44 metros y colinda con el predio
propiedad de la compañia la Tigre, y demás prestaciones
contenidas en los incisos B}, C), O}, Y E}, de su escrito
inicial de demanda, las cuales por economía procesal se
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.---

. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, bajo el número '9.327 del libro
general de entradas; quedando afectado por dícho
contrato el predio número 150,819 a folio número 119 del
libro mayor volumen 595.-·-':'
NOTA DE INSCRIPCIÓN. Villahermosa, Tabasco, a el
diez de octubre d' dos mil cinco. CONTRATO DE
,COMPRA VENTA. /\C\,O contenido en la escritura pública a
que este testimonio se refiere, presentado hoya las 13:21
horas, fue inscrito bajo el número 12306, del"libro general

. de entradas, a folios del 79894 al 79896 dei libro de
duplicados 'volumen 129, quedando afectado por dicho
acto y contrato el predio número 150819 folio 119 del libro
mayor volumen 59'5.Rec, No. 2546496.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1, 16,858,951,952,955,969 Y demás relativos
del Código Civil; 1. 2. 16. 27. 28. 55. 56. 69. 70, 204, 205,
556, 557, 558, 560, 561, 562 Ydemás relativos del Código
-de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes
en nuestra Entidad Federativa; se- da entrada a la
demanda en la vra y forma propuesta, en consecuencia
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
con el número que le corresponda y dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad.--
TERCERO.- Con fundamento .en lo dispuesto en los

,artículos 213, 215 y- demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las
copias simples de la demanda y anexos debidamente.
cotejadas y selladas, notíñquese, córrase traslado y
emplácesea juicio a la parte demandada en el domicilio
que señala la parte actora, baciéndole de su conocimiento
que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a
las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la
parte actora en la demanda, confesándolos o negandolos
y expresando-los que ignore por no ser propios y señalar
domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS
HABILES, que empezará a correr al día siguiente que .sea
legalmente notificada, apercibida que en caso de no
cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas y
omisiones tendrán por presuntamente admitidos los
hechos propuestos por su contraria y será declarada
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de
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carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la Visto lo de cuenta se acuerda:---
ley adjetiva civil invocada.--- UNICO.- Como lo solicita LUIS HERNANDEZ
CUARTO.- La parte prornovente señala como domicilio COLORADO, parte actora en la presente causa, con su

'para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en: escrito de cuenta y toda vez que no existen datos
CALLE REFORMA NUMERO 710-A ESQUINA CALLE registrales de la demandada, tal y como se advierte de los
PROLONGACiÓN DE HIDALGO DE LA COLONIA oficios expedidos por COMISiÓN' FEDERAL DE
ROVIROSA, DE ESTA CIUDAD, autorizando para tales ELECTRICIDAD ,(CFE), INSTITUTO FEDERAL
efectos indistintamente.a los Licenciados MOISES PEREZ ELECTORAL (IFE), INSTITUTO MEXICANO DEL
ZAPATA, JUAN MIGUEL RAMOS LEON y NELSON SEGURO .SOCIAL, (I.M.S.S.) SISTEMA DE AGUA Y
CRUZ COSS, de. conformidad con Jos numerales 136 y SANEAMIENTO (SAS), TELEFONOS DE MEXICO
138 de la Ley adjetiva civil invocada.- (TELMEX) DIRECCiÓN GENERAL DE LA POLlCJA
QUINTO.- En atención a la MEDIDA PRECAUTORIA, que ESTATAL DE CAMINOS, DIRECCiÓN DE CATASTRO
solicita la parte actora en su demanda, de conformidad DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
con lo estabJecidopor la fracción In del numeral 209, de la RADIO MOVIL DIPSA, SA DE C.V., SECRETARIA DE
Ley Procesal de la materia, gírese atento oficio al Director ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS EN EL ESTADO DE
del Registro Público de la Propiedad ydel Comercio de TABASCO SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN Y
esta Ciudad, para los efectos de que sirva inscribir . FINANZAS EN EL ESTADO DE TABASCO SERVICIO DE
preventivamente la demanda, haciendo la anotación ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT), se ordena

, respectiva en relación con el inmueble a que se refiere la .' emplazar a juicio a la sociedad mercantil JAEX,
parte promovente en su escrito inicial, cuyos datos SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por medio
describe y que-se tienen por reproducidos como si a la de edictos qu~ se publicarán por TRES VECES DE TRES
letra se insertaren por economía procesal, inmueble que EN TRES DIAS en el periódico Oflcíal del Estado, así
se declara se encuentra' sujeto a litigio, para que se como en uno de los diarios de mayor circulación que se
conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier editen en esta Ciudad, haciéndole saber al interesado que
tercero adquiriente. Adjúntese al oficio en comento, copias deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo
por duplicado de la demanda; sirve de apoyo además los de TREINTA DIAS para efectos de hacerle entrega de sus
articulas 102 Y 103 del Reglamento de dicha copias de traslado, concediéndole a dicho demandado un
dependencia.- . término de NUEVE, DIAS para contestar la demanda
SEXTO.- Observándose que la parte promovente otorga contados a partir del dia siguiente en que la reciba ode
Mandato Judicial a favor de los Licenciados MOISES que venza el término de treinta días señalado para
PEREZ ZAPATA, JUAN MIGUEL RAMOS LEON. y concurrir ante este juzgado, haciéndoles saber además
NELSON CRUZ COSS, con fundamentgen el artículo que deberá señalar persona y domicilio en esta Ciudad,
2892 del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
72 del Código de Procedimientos Civiles para esta apercibido que de no hacerlo las subsecuentes
entidad, en vigor, se señala cualquier día y hora hábil notificaciones aún las de carácter personal le surtirán
siempre que así lo permitan las labores de este juzgado, efectos por lista fijada en los tableros de aviso del
para que la .parte promovente comparezca debidamente Juzgado, con fundamento en el artículo 139, fracción 11del
identificada a ratificar dicho otorgamiento y el citado Código Adjetivo Civil Vigente, sirviendo de mandamiento el
profesionista en.caso de aceptar el cargo, deberá acreditar auto de inicio de treinta de noviembre de dos mil nueve y
tener cédula' profesional que Ío acredite para ejercer la el auto de cuatro de marzo del dos mil diez.-
licenciada en derecho en su primer intervención,. en NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.---
observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
artículos cuarto y quinto Constitucionales.---- VERONICA LUNA MARTINEZ, Jueza Quinto Civil de
SEPTIMO.- De las pruebas ofrecidas por el promovente, Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
"es de decírsele qué estas se reservan de ser acordadas .Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
hasta que sea el momento procesal opertuno.v- licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que autoriza,

.NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--- certifica y da fe.---
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 'POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DiAl, JUEZA QUINTO EN EL PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER' LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
DISTRITO ;,JUDICIALDE CENTRO, TABASCO, MEXICO; EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DE TRES
ANTE LA SECRETARIA DE ACUEROOS L1C'ENCIADA EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
PILAR ÁMARO TEJERO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DIECINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
DA FE.--- ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.-
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. {13) TRECE DE JULIO DE DOS MIL ONCE
2011).-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HORTENCIA RAMON MONTIEL.

1-2-3 .
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QU,INTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No, 28383

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00683/2008, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
JOSÉ ESTEBAN HERNÁNDEZ CONTRERAS y JUAN

ANTONIO SOLANO CORNELlO, en su carácter de
endosatarios en procuración de la persona moral

denominada SISTEMA DE CRÉDITO AUTOMOTRIZ,
S.A DE cv.. en contra de OLIVA HERNÁNDEZ
SALVADOR y PEDRO DOMíNGUEZ ARIAS, con
fecha veintitrés de agosto de dos mil once, se dicto un
acuerdo que a la letra dice:----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE .cENTRO,

TABASCO MÉXICO, (23) VEINTITRÉS DE AGOSTO,
DE DOS MIL ONCE (2011 ).---
Visto lo de cuenta se acuerdac-c-
PRIMÉRO.- Se tiene al licenciado JOSÉ ESTEBAN
HERN.ÁNDEZ CONTRERAS, parte actora en el

presente juicio, y como lo solicita, tomando en cuenta
su conformidad con el dictamen emitido por el perito en
rebeldía de la parte demandada, resulta innecesario
nombrar perito tercero en discordia y se deja sin efecto
el punto segundo del auto de diecisiete de agosto dé
dos mil once, y de conformidad con lo establecido por
los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, ordena sacar a pública subasta, en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, del bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se
describe:-----
Predio Urbano y Construcción ubicado en la Calle
Benito Juárez número 90 y en la calle Allende' de la
Villa Luis Gil Pérez de esta ciudad, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 METROS
CON JESUSITA L1L1A LÓPEZ GARCES, AL SUR:

20.00 METROS CON PEDRO ARIAS VELUETA, AL

ESTE: 05.00 METROS CON CALLE BENITO JUÁREZ
y AL OESTE: 05.00.METROS CON CALLE ALLENDE;

con una superficie total de 100 metros cuadrados,
inscrito el doce de abril de dos mil diez, bajo el número
4,805 del Libro General de entradas afectando el predio

número 127260 folio 60 del Libro Mayor volumen 501.--

Al cual se le fijó un valor comercial total de $726,665.00

ESETECIENTOS . VEINTISEIS MIL SEIStIEN~OS
SESENTA y CINCO PESOS 00/100 MONEDA
NACIOAN), la que servirá de base para el remate, y es
postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad.----

SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y.Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en

. la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la

Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ'POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
TERCERO.- Como lo previene. el artículo 1411 del
Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente
subasta' por TRES VE~ES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE DíAS, en el Periódico. Oficial del Estado,' .
asicomo en uno de los diarios de Mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose además avisos
en lbs sitios públicos más concurridos de costumbre de,
.esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando. postores en

.la lnteliqencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.---
Así mismo, se le hace saber al ejecutante,' que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencial: Séptima Época.

Regístro: 257431. Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito, Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de
la Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA
EF-ECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS

REMATES. La prevencióri que contiene el artículo 570
del Código de Procedimientos Civiles, relativa a que los
edictos convocando postores para el remate, deben

publicarse "de siete en siete días", ha de entenderse en

.el sentido de que dicho término se computa excluyendo
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los días inhábiles, en los que conforme al artículo 131 también judicial, que debe practicarse conforme a la

del ordenamiento en cita, no pueden tener lugar Ley. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA·

. actuaciones judiciales, Dicho en otras palabras, entre CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión Civil 131/68,
las dos publicaciones debe mediar un lapso de seis Joaquín Moreno Suárez. 25 de Marzo de 1969 ..
días hábiles para que la segunda publicación aparezca Unanimídad de tres votos. Ponente: Luis Barajas de la
precisamente el Séptimo día hábil, Este computo, una Cruz.---
vez excluidos los días inhábiles, se obtiene fácilmente NOTIFrQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

con sólo colocarse en las sucesivás hipótesis de si las Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de VERONICALUNA MARTrNEZ, Jueza Quinto Civil de
dos en dos, de tres en tres días, de cuatro en cuatro, .. Primera Instancia del Primera Distrito Judicial de
de cinco en cinco y de seis en seis días, para luego C-entro, Tabasco, México; ante el Secretario de

llegar a la prevención impuesta por el precepto que se Acuerdos Licenciado HORTENCIA RAMÓN MONTIEL,
interpreta, o sea la de que las publicaciones deben .que autoriza, certifica y da fe.---

. hacerse de "siete' en siete días"; y así se tiene que si
fuera de uno en uno, las publicaciones serían de un día

para otro,esto es, diaria, sin me,rqías ,hábiles entre
ambas publicaciones; y así sucesivamente hasta llegarI . .

a la que se busca, que es la de "siete en siete días", en

la que deben mediar seis días hábiles. No es óbice
para sostener la anterior conclusión el argumento de
que no es "término judicial" el contenido en el artículo

570 del Código de Procedimientos Civiles, ya que en
un sentido lato o legal, sí lo es, porque la publicación
de los edictos convocando postores para el remate en
un procedimiento Judicial, constituye una actuación-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL ASr
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OrAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL PRIMERO SE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HORTENCIA RAMÓN MONTIEL.

1-2-3
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No.-28368 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 531/2008, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los licenciados
CARLOS GARCIA RIOS Y/O JOAQUIN GUZMAN
MANCILLA, en su carácter de endosatarios en procuración
del ENDIR MAURICIO LOPEZ COUTIÑO, en contra de la
ciudadana ANGELA GARCIA MECIAS, con fecha quince
de agosto de dos mil once, se dictó un acuerdo que a la
letra dice:---
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. (15) QUINCE DE AGOSTO DE
D()S MIL ONCE (2011).
Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO.- Se tiene.a JOAQUIN GUZMAN MANCILLA, parte
adora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, y
como lo solicita, de conformidad con lo establecido por los
artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código' de Comercio
aplicable, ordenada sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, del bien inmueble
embargado mismo que a continuación se describe:
Inmueble ubicado en la Rancheria Vicente Guerrero
Primera Sección del Municipio de Teapa, Tabasco, con
una superficie total de 9,041.45 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 62:00
METROS CON ALFREDO. OCAÑA HERNANDEZ, AL
SUROESTE: 66.00 METROS CON EDUARDO ZURITA,
AL SURESTE: 167.80 METROS CON GUADALUPE
GOMEZ GOMEZ. AL NOROESTE: 56.00 Y 87.30
METROS CON ARROYO OGOIBA; inscrito el tres de
Febrero de dos mil once bajo el número 09 del libro
general de entradas a folios del 794 al 796 del libro de
duplicados volumen 87, quedando afectado por dicho
embargo el predio número 18142 folio 79 del libro mayor
volumen 66.--
En base a lo dispuesto en el numeral 1257 del Código de
Comercio apllcable, tomando en cuenta que el dictamen
emitido por ~I perito de la parte actora, resulta por la
cantidad de $203,000.00 (DOSCIENTOS TRES MIL
PESOS 00/100 M.N) Y el emitido por el perito del acreedor
reembargante, resulta ser' por la cantidad de $230,000.00
(DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), al no existir una diferencia mayor al treinta
por ciento del monto del mayor de los avalúos, tal y comc--

lo prevé dicho numeral se .proceda a sumar el monto de
cada uno'de los avalúos ya dividir entre dos, resúltando la
cantidad de $216,500.00 (DOSCIENTOS DIECISIES MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
siendo éste el valor comercial total del inmueble que se - ,
saca a remate, la cual servirá de base para el remate, y es
postura legal ia que cubra cuando menos dicha cantidad.-
TERCERO.- Se ·hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presentesubasta , que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el'
remate, sin'cuyo requisito no serán admitidos.--
CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO 'DE NUEVE OlAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de la ciudad, para la cual
expídanse Jos' edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a 'las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE.
DE DOS MIL ONCE.-
Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencia!: Séptima Época. Registro:
257431. Instancia: Tribunales Colégiados de Círcuíto.
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación. 'EDICTOS, COMPUTO PARA' EFECTUAR
LAS PUBLICACIONES DE LOS REMATES. La prevención
que contiene el.artículo 570 del Código de Procedimientos
Civiles, relatlva a que los edictos convocando postores
para el remate, deben publicarse "de siete en siete días",
ha de entenderse en el sentido de que dicho término se
computa excluyendo los días inhábiles, en los que
conforme al artículo 131 del ordenamiento en cita, no
pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en otras .:
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palabras, entre las dos publicaciones deben mediar un
lapso de seis días hábiles para que la segunda publicación
aparezca precisamente el séptimo dla' hábil. Este cómputo
una vez excluido los días inhábiles, se obtiene fácilmente
con solo colocarse en las' sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos
en dos, de tres en tres, de cuatro en cuatro, de cinco en
cinco y de seis en seis días, para .luego llegar a la
prevención Impuesta por el precepto que se interpreta, o
sea la de que las publicaciones deben hacerse de "siete
en siete días"; y así se tie/lo;; O::'·A o;! fuera de uno en uno, la
publicación seria de un día pare ctro, A';~O e!", diaria, sin
mediar día hábil; si fll~l,:, cic-Jos e: \~'"l:, entonces
mediarían dos días hábües ,-,ntre :¡;m~'~!" ¡:;lJPij••<\<;iones; y
así sucesivamente hasta llegar a la t.¡ue, so busca, que es
la de "siete en siete días" , en la que deben mediar seis
días hábiles. No es óbice para sOltlner la anterior
conclusión el argumento de que no es "término judicial" el
contenido en el artículo 570 del Código de Procedimientos
Civiles, ya que en un sentido lato o le;I', .,10 es, porque
la publicación de los edictos convocando pOltores para el
remate en un procedimiento JudIcial, constItuye una
actuación también judicial, que debe practlc.r •• conforme
a la ley. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.- Rlvl.IÓn Civil 131/68.
Joaquín Moreno Suárez, '25 de mlrzo .de 1969.
Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas de la
Cruz.----
QUINTO.- Tomando en cuenta que el bien Inmueble sujeto
a remate se encuentra fuera de IItl Jurls~¡cc¡ón, se
ordena girar exhorto al Juez competente de Teapa, --------

.Tabasco, para que ordene la fijación de los avisos
correspondientes. lo anterior de conformidad con el
numeral 1071 y 1072 del Código de Comercio aplicable al
caso.---

NOTlFIQUESE PERSÓNALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA, MARTINEZ, Jueza quinto civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos
Licenciado HORTENCIA RAMON MONTIEL, que autoriza,
certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE. SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE AGOSTO DOS
MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1C, HORTENCIA RAMÓN MONTIEL.

1-2-3
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No.-28380 JUICIO SUMARIO,HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DELDISTRITOJUDI~IAL DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 230/1994,
RELATIVO AL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO,
PROMOVIDO POR EL - LICENCIADO LEONEL
GUADALUPE FAJARDO PEREZ, APODERADO
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN DE BANPAIS, SA INSTITUCiÓN DE
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO MEXIVAL;
SEGUIDO ACTUALMENTE POR EL LICENCIADO
VICENTE ROMERO FAJARÓO, EN CONTRA DE LOS
CIUDADANOS ALFONSO GOMEZ HERNANDEZ E
IRLANDA HERNANDEZ ACOSTA 'DE GOMEZ, SE DICTO '
UN PROVEIDO DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO'
DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:- '
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
PARAíso, TABASCO. MEXICO. A DIECINUEVE DE
AGOSTO DE DOS MIL ONCE.---
Visto el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:---
PRIMERO:- Se tiene por presente al licenciado Vicente

, Romero Fajardo, Apoderado Legal de la parte actora con
su escrito de cuenta, por medio del cual solicita se señale
fecha y ~ora para que tenga verificativo la diligencia de
remate en primera almoneda.---
Ahora bien, en vista de que ha fenecido el plazo concedido
.al acreedor reembargante Carlos Alberto Castillo Romero'
y/o Jorge Alberto Franco. Zuríta, endosatarios en
procuración del Ciudadano, Jesús Nicolás~HefIera,Huerta,'
para que designara perito de su parte, así.como para-que.
señalara domicilio para los efectos' de oír y recibir;citas y
notificaciones, en este asunto, sin que lo hiciera, según,
computo secretarial que accede, se le tiene por perdido el
derecho para hacerlo' y se ordena quejas subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtan por
medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado, de conformidad con el numeral 137 del Código de
Procedimientos Civiles en vi~or en el Estado.--
SEGUNDO.- En vista de lo acontecido en el punto que
antecede y tal y como lo solicita el actor de aprueban-para
todos los efectos legales los avalúos emitidos por el
Ingeniero Raymundo Solano García, de fechas dos de
febrero y diez de marzo ambos del año en curso; en vista

de que los avaJúos emitidos por ambos peritos si bien '
discrepan entre si, tal diferencia es míníma.-
TERCERO.- Visto lo anterior y a petición del actor
sáquese,a pública subasta en-?RIMERA AL~ONEDA y al
mejor postor los predlos.que.aconñnuaclón se describen:-
1.- ~tlrbano ubicado.en!ai'oallenúmero tres 3; de la
colonia::Jbsé-María Pino'Suárez de-esta ciudad, constante
de una superficie de (312.98) trescientos doce metros,
nov.enta{)f·ochocentlmeírea.cuadradost.jecañzedo dentro
de las medidas y cólindanGi8S'sígtlíentes:AL NORTE:
(20.63) veinte metros sesenta y tres centímetros, con la
calle tres; A,LSUR: '(21LOO)'veintiunmetroscon Miguel A.
Toledo Farrero, AL ESTE: (15.00), QUJNCEMETROS
CON Raul,Alamilla Alami/la, y al OESTE (15.00) quince
metros con propiedad privada, el cual se encuentra inscrito
bajo la escritura pública 2,209 otorgada en esta ciudád el
29 de mayo de 1992 y cuyo primer testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdicción, el 28 de agosto del mismo
año, bajo elnúmero 10331 del libro general de.entradas, a
folio del 35556' al 35558 del libro' de duplicados volumen
395. al cual se le asigna un valor comercial de
$1,976,950.00 (UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100
M.N) según avalúo de' fecha dieciocho de marzo de dos
mil. .once,,emitido por el ingeniero Raymundo Solano
Garcíac (perito.en rebeldía de la' parte demandada), visible
de lafoja'939'a la 950.--
2.- Predio,urbano ubicado.en el boulevard Carlos Pel/icer
<l:ámara.número;104¡ de esta ciudad, constante de una
supemcie de (2S¡28), veinticinco metros veintiocho
cenUmetroscuadrados¡ Iocajizado'dentro de las medidas y
colíndancias;siguientes:, AL ,NORESTE (4.90) cuatro
metros; noventa, .centímetros; con Petrona Andrade AL
SURO~STE: (8.18)1 ocho' 'metros con dieciocho

, centímetro$coriJesÚsAlIneida;M.~ AtESTE; (5.07) cinco
metros..sieté-centímetros con-enBoulevard Carlosf=>el/icer
Cámara y al. NOROESTE;,(3.88)1 tres metros ochenta y
ocho; centímetros, con. Carmen, .ocaña, con un área
construida que consta de la mísma superficie del terreno,
adquirido mediante la escritura,pública mil ochocientos--



48 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011

, "

sesenta y cuatro de fecha veintiséis de septiembre de mil
novecientos noventa y uno; cuyo prtmer testimonio fue
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta misma ciudad, con fecha veintisiete de
noviembre del mismo año, bajo el número 12,311 del Libro

. General de entradas a folios del 44,726 al 44,728 del libro
de duplicados volumen 115, quedando afectado el predio
número 69,094 folio 194 del libro mayor volumen 250,· al
cual se le asigna un valor comercial de $211,290,83
(DOSCIENTOS ONCE Mli.. :~c:'rJENTOS NOVENTA
PESOS 83/100 M.N). Seqún avalúo d" techa diez de

. .
marzo de dos mil once, E'm:!ián por ••1;I.~eni!,.\..Raymundo
Solano García (perito el. r~bE'ldia da :11 ¡)r.i't\¡l c.:.e!TIandada),
visible de la foja 896 a la 906.--
CUARTO.- Se hace saber a los IicitadC?resque deseen
intervenir en la presente subasta que deberén depositar
previamente en el Departamento de ConsTgnaclones Y
pagos de la Tesorería Judicial del H. Trlbun.1 Superior de .
Justicia en el Estado, cuandomenol.1 DIEZ POR
CIEN~O de la cantidad que si~e de bUlo para el remate,
de conformidad con el numeral 434 fracción IV del Código

. de Procedimientos Civiles en vigor en el eltldo.-·-
CUARTO.- A fin de convocar pOltor •• , anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, asr como en uno
de los diarios de mayor circulación. que l' .dlten en esta
Ciudad, fijándose además avisos en 101 litios públicos

. más concurridos de costumbre de esta ciudad, por lo cual-

expidanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia que dicho remate
se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS
EN PUNTO DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL ONCE, de conformidad con el numeral 433,
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZ TERCERO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DI;L PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DANIEL LEaN
MARTINEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.---
•... POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL Y. EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN
EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOsTo DE DOS
MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.----

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. DANIEL LEON MARTINEZ.



7 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 49

No.-28364 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 871/2007
RELATIVO A JUICIO ESPECIAL HIPO~ECARIO,
PROMOVIDO POR LICENCIADA Yl)RI ESMERALDA
ANTONIO MARTINEZ, ACTUALMENTE· POR LA
LICENCIADA NAYTE DEL CARMEN SOSTENES BEl TRAN
O NAYTE SOSTENES BELTRAN, PROMOVIENDO EN SU
CARÁCTER DE· APODERADA LEGAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DEL "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES" (INFONAVIT),
EN . CONTRA DE DANILO EUGENIO TORRES DE LQ.S
SANTOS EN SU CARÁCTER DE DEUDOR Y ROCIO DEL
CARMEN CORTAZAR GONZALEZ, EL CUATRO DE
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO SE DICTO UN ACUERDO
QUE ESTABLECE:--
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
CARDENAS, TABASCO, CUATRO DE AGOSTO DE DOS
MILONCE.--
Visto el contenido de la razón secretaria/, se provee:-
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la licenciada
NAYTE DEL CARMEN SOSTENES BEL TRAN o NA YTE
SOSTENES BEL TRAN, solicitando fecha y hora para que
tenga veríficativo el remate en primera almoneda en la
presente causa, lo cual será proveido en líneas
subsecuentes, tomando en consideración que en el asunto
que nos ocupa, ya fue exhibido el certificado de libertad de
gravamen correspondiente, así como también, ya obra
agregado en autos e/avalúo exhibido por la parte actora, y el
cual es el que tomará con base, de acuerdo al auto de fecha
dieciocho de marzo del presente año.--
SEGUNDO.- Como lo solicita la promovente, con fundamento
en lo dispuesto por los articulos 426, 427, fracción 11, 433,
434, 435 Y demás relativos y aplicables del Código Adjetivo
Civil en vigor, en el Estado, sáquese a pública subasta en
Primera Almoneda, y a! mejor postor el inmueble que a
continuación se deta,lIa:--:
Predio urbano con construcción de una casa ubicada en
Condominio número doscientos uno, edificio P 2, segundo
Piso, tipo "B", ubicado en Circuito de los Cóndores, del
conjunto habitacional denominado "Paso y Playa", sitio en la
Ranchería Paso y Playa, de esta ciudad de H. Cárdenas, el
cual tiene 'una superficie total de 69,16 metros cuadrados,
localizados dentro de los siguientes linderos y colindancias .
siguientes: AL NORTE: en .3.15 con el exterior; al Poniente
en: 1.20 m. Con el exterior; al Norte: en 6.22 m. con el
exterior; AL ORIENTE: en 4.05 m, Con el departamento 202;
AL SUR: en 1.10 m. Con cubo escalera, área común; AL
ORIENTE: EN 4.23 con cubo de escalera, áreás común; AL
SUR: en 8.27 m. Con exterior al Poniente en: 7.08 m. Con el
exterior; abajo con departamento 101; arriba con

departamento 301, correspondiéndole un indiviso del
6,2500% (seis punto dos mil quinientos por clento).-
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el número 1307 del libro general de entradas, quedando
afectado por dicho contrato' el predio. número 4079 a folio
4084, del libro mayor volumen 42, al cual se le ftió un valor
comercial de $335,000.00 (Trescientos treinta y cinco mil
pesos 00/100 Moneda Nacional) siendo postura legal para el
remate la que cubra cuando menos el monto de dicha
cantidad.-

. TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos, adscrito a los Juzgados Civiles,
Penales y de Paz, de esta ciudad, cuando menos el diez por
ciento de ,la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.-
CUARTO.- Como lo previene el artículo 433 Fracción IV del
Código precitado, anúnciese la presente subasta por dos
veces de siete en slete días. en el periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen. en esta ciudad, ordenándose' ·expedir los
edictos y avisos para que '.sean fijados en los lugares más
concurridos de esta localidad, en convocación de postores o
licitadores en el entendido. que la subasta en Primera
Almoneda, tendrá verfficativo en el recinto de este Juzgado a
lás NUEVE HORA~ CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑo DOS MIL ONCE.-
QUINTO.- Ordenándose a la Actuaria Judicial de Adscripción,
proceda a fijar avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad, debiendo levantar sus actas,
córrespondientel?'-
Notifiquese personalmente y cúmplase.- ,
Así, lo proveyó, manda y firma la 'Ciudadana Licenciada
NORMA LETICIAFELlX GARCIA, Jueza Primero de lo Civil
de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas,
Tabasco, por y ante la' Secretara Judicial Licenciada JANET
RODRIGUEZ LOPEZ, que certffica y da fe.--

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAl
DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL QUE SE PUBLIQUE, EXPIDO EL
PRESEm:E EDICTO A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. JANET RODRIGUEZ LOPEl.



50 PERiÓDICO 'OFICIAL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2011

No..-28367 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER¡Jl,¡JDICIALUEL-ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO ClVIl.DE'PRIMERA'INSTAlICIA'DELDlSTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

'AL PÚBLICO EN GENERAL: la parcela número 34; al Este, 42.49 metros con la carretera
Poblado e-17 y e-29; y al Oeste 46.21 metros, con parcela

QUE EN EL EXPEDIENTE lIIJMERO '859/200,7,:RELAl"IVO número 31; inscrito como predio número 31363, del libro
AL JUICIO EJECUTIVOME~CANTIL y EN EJERorCIO DE general de entradas, a folio 113 del libro mayor volumen 120,
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOYIDOPORELa nombre de MIGUEL HERNANDEZ AVAlOS, al cual se le
LICENCIADO DARWIN SANCHEZ LOPEZ, ENDOSATARIO fijó un valor comercial de $279,350.00 (doscientos setenta y
EN PROCURACiÓN DELCIUDADANONAPOLEONPEREZ nueve mil trescientos cincuenta pesos 00/100 moneda
MONTERO, ,SEGUIDO ACTUALMENTE'POR EL nacional), siendo postura legal para el remate de dicho
LICENCIADO roMA~bROBERTOlflERNA1IIDEZ :aJAVIER, inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto total
EN CONTRA DE MlGtJELlHERNAM!lEZíAllAl1OS1'fiMARIA " 'de:su'valor·comercial.-
ANTONIETARAMOS~ :R1VERAf.~Nc:!F.ECHA«llNOE:::lDE-'F;CUM1r0.- Se vhaee saber a los licitadores que deseen
AGOSTO DE OOS' MIL;ClNCE, :'SEmc:ro ¡t1NPR~JIl)G; .intervenir·enla presente subasta, que deberán depositar
MISMO QUE OOPlAOOA 'LA'lJETRA101CE- previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos

de :.esteCentro de Justicia, ubicado en la calle limón sin
número, esquina con calle Naranjos, Colonia Infonavit Loma
Bonita de esta Ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate.-
QUINTO> Como en este' asunto se rematará un bien
inmueble,con fundamento en el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve días, en el periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que,
expídanse los edictos y avisos correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las nueve horas con treinta minutos
del veinticuatro de octubre de dos mil once.--
Notifíquese personalmente y cúmptase.c-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH
CACERES LEON, jueza segundo civil de primera instancia,
de Cárdenas, Tabasco; por y ante la secretaria judicial
licenciada lOURDES GERONIMO GERONIMO. que certifica
ydafe.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA-INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL 'DE CARDENAS, TABASCO.
ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL :ONCE.---
Visto. El informe de la razón secretarial,se acuerda:--
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta, se tiene Porpresentado
al ejecutante licenciado TOMAS ROBERTO HERNA'NDEZ
JAVIER, como lo solicita, advirtiéndose del cómputo
secretarial que antecede a este proveído, que ha fenecido el
plazo concedido al acreedor reembarqanteLícenoíeooDarwín
Sánchez lópez, endosatario en Procuración de 'Napoleón
Pérez Montero, para manifestar con respecto a la ejecución
que guardan tos presentes autos y su conformidad con el
dictamen exhibido por el perito designado en rebeldía a la
parte demandada, en consecuencia. se le tiene por perdido el
derecho para tales, efectos, asimismo se le señala como
domicilio, para oír y recibir citas y notificaciones los estrados
del juzgado, donde le surtirán efectos las notificaciones, aun
las de carácter personal, lo anterior de conformidad con los
numérales 1068 y 1078 del Código de Comercio en vigor.-
SEGUNDO.- Atento a lo anterior, como lo solicita el
Eijecutante licenciado TOMAS ROBERTO HERNANDEZ
JAVIER, en su escrito que se provee, toda vez que de la
revisión minuciosa del avalúo exhibido por los peritos
designados en rebeldía a la parte demandada, se advierte
que no fue objetado por ninguna de las partes y en virtud que
de la conclusión que hace el profesionista respecto al valor
comercial del predio valuado, resulta ser concordante, se
aprueba el mismo para todos los efectos legales
correspondientes.--
TERCERO.- Ahora bien, como lo peticiona el ejecutante, con
-fundamento en lo establecido por los artículos 1410, 1411,

- 1412 y demás, aplicables del Código de comercio en vigor,
así como los numerales 469, 472, 474 y, 475 'del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor; aplicado
supletoriamente al de Comercio; sáquese a pública subasta
en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien
inmueble:- '
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en la
carretera Poblado C-17 al C-29 , del Poblado, Zapotal tercera
sección de este Municipio de H. Cárdenas, Tabasco,
identificado como lote 1, manzana 6, solar urbano, constante
de una superficie de 3,185.70 metros cuadrados,' con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 73:34 metros con
calle sin nombre;-al Sur, 72.71 metros, con solar número 02 y

Al CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

la QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACIÓN POR TRES VECES O-ENTRO DE NUEVE
OlAS EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO
DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITA EN lA CIUDAD DE VllLAHERMOSA,TABASCO,
PARA lOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN El
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.
AGOSTO VEINTITRES DE DOS Mil ONCE.--

LA PRIMERA SECRETRIA JUDICIAL.
LIC. LOURDES GERONIMO GERONIMO.

1-2-3
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No.- 28372 JUICIO EJECUTIVO'MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEPRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 59/2007, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO
POR EL LICENCIADO DARWIN SANCHEZ LOPEZ,
ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DEL CIUDADANO
NAPOLEÓN PÉREZ MONTERO, SEGUIDO
ACTUALMENTE POR EL LICENCIADO TOMAS
ROBERTO HERNANDEZ JAVIER, EN CONTRA DE
MIGUEL HERNANDEZ AVALOS y MARIA ANTONIETA
RAMOS RIVERA, EN FECHA ONCE DE AGOSTO DE
DOS MIL ONCE, SE DICTO UN PROVEIDO, MISMO
QUE COPIADOALA LETRA DICE:---
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA·
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.
ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.---- •
Visto, El informe de la razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta, se tiene por
presentado al ejecutante licenciado TOMAS ROBERTO
HERNANDEZJAVIER, como lo solicita, que ha fenecido el
plazo concedido al acreedorreembargante Licenciado
Darwin Sánchez López, endosatario en Procuración .de
Napoleón Pérez Montero, para manifestar.con respecto a
la ejecución que guardan los presentes autos y su
conformidad con el dictamen exhibido por el perito
designado en rebeldía a la parte demandada, en
consecuencia,se le tiene por perdido el derecho para tales
efectos, asimismo se le señala como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones los estrados del juzgado,
donde le surtirán efectos las notificaciones, aun las de
caráctef personal, lo anterior de conformidad con los
numerales 1068 y 1078 del Código de Comercio en vigor.-
SEGUNDO.- Atento a lo anterior, como lo solicita el
ejecutante licenciado TOMAS ROBERTO HERNANDEZ
JAVIER, en su escrito que se provee, toda vez que de la
revisión minuciosa del avalúo exhibido por los peritos
designado en rebeldía a la parte demandada, se advierte
que no fue objetado por ninguna de las partes y en virtud
que de la conclusión que hace el profesionista respecto al
valor comercial del predio valuado, resulta ser
concordante, se aprueba el mismo para todos los efectos
legales correspondientes.-
TERCERO.- Ahora bien, como lo peticiona el ejecutante,
con fundamento en lo establecido por los artículos 1410,
1411, 1412 Y demás aplicables del Código de Comercio en
vigor, así como los numerales 469, 472, 47 Y 475 del
Código Federal' de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado súpletoriamenle al de Comercio, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEÓA y al mejor
postor el siguiente bien inmueble:---

. PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en la
carretera Poblado C-17 al C-29 del Poblado Zapotal
tercera sección de este Municipio de H. Cárdenas,
Tabasco, identificado como lote 1, manzana 6, solar

urbano, constante de una superficie de 3,185.70 metros
cuadrados,.con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte, 73.34 metros con calle sin nombre; al Sur, 72,71
metros, con solar numero 02 y la parcela número 34; al
Este, 42.49 metros con la carretera Poblado C-17 y C-29;
Y al Oeste 46.21 metros, con parcela número 31; inscríto
como predío número 31363, del libro general de entradas,
a fofio 113 del libro mayor volumen 120, a nombre de
MIGUEL HERNANDEZ AVALOS,.al cual se le fijó un valor
comercial de $279,350,00 (doscientos setenta y nueve mil
trescientos cincuenta pe.so\ 00/100 moneda nacional),
siendo postura legal para el remate'de dicho inmueble, la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su
valor comercial.-
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de este Centro de Justicia, ubicado en la calle
Limón sinnúmero; esquina con calle Naranjos, Colonia
Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad, cuando menos una
cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que
sirve de base para el remate.-
QUINTO.- Como en este asunto se- rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del Código
de ·Comercio en vigor, anúnciese Ja presente.subasta. por
tres veces dentro de nueve días, en el periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para laque, expídanse los edictos y' avisos
correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a
las nueve horas con treinta minutos del' veinticuatro de
octubre de dos mil once.--
Notifíquesepersonalmente y cúmplase.-·
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA
EDITH CACERES LEON; jueza sequndocivñ de primera
instancia, de Cárdenas, Tabasco: por y ante la secretaria
judicial licenciada 'LOURDES GERONIMO GERONIMO,

. que certifica y da fe.'"-
AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLESY RÚBRICAS.-':'"
LO· QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR 'PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYDR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO,' PARA LOS EFECTOS Y FINES'
INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEX. O DISTRIT.O
JUDICIAL DE H. CAROENAS, TABASCO. AGOSTO
VEINTITRES DE DOS MIL ONCE.-

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LOURDES GERONIMO GERONIMO.
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